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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá, D.C nueve (09) de mayo de dos milveintitrés (2023)

1. ASUNTO

Con base en la documentación allegada por la condenada, procede el Despacho a efectuar estudio
de redención de pena.

2.ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El 20 de octubre de 1998, el Juzgado Regional de Santa Fe de Bogotá, condenó a JOSÉ
EDICSON MUÑOZSILVA, como coautor de! delito de SECUESTRO EXTORSIVO AGRAVADO a la
pena principal de 33 AÑOS Y6 MESES de prisión, al pago de perjuicios moralesde 200 gramos oro,
a !a pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el termino
de 10 años, y negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena. Dicha sentencia fue
apelada.

2.2 El 9 de junio de 1999, el Tribunal Nacional - Sala de Decisión, confirmó la decisión adoptada por
Juzgado Regional de Santa Fe de Bogotá.

3. CONSIDERACIONES

3.1PROBLEMA JURIDICO

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97,
98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2.- El artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir
lo relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de estudio
o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante 6
horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean días diferentes,
actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Director
del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de certificación avalando la
veracidad, expedida por el citado funcionario.
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Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla que
la redención de pena es un derecho:

Artículo 64. Adicionase un artículo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará así: Artículo 103A.
Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será exigible una vez la persona
privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que
afecten la redención de la pena, podrán controvertirse ante los Jueces competentes..."

Por lo anterior, se entrará al análisis de la documentación emitida por el Establecimiento Carcelario,
con fundamento en lo normado en los artículos 94, 96, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 -
Código Penitenciario y Carcelario.

En el presente evento se tiene que la conducta observada al interior del Establecimiento Carcelario
por el condenado ha sido calificada como "EJEMPLAR" según certificados de conducta que avalan las
fechas de 20 de marzo de 2022 al 21 de diciembre de 2022 y el certificado único de conducta impreso el
10 de abril de 2023

Revisados y confrontados los certificados aportados, es viable reconocer la actividad que el condenado
ha realizado como ESTUDIO y TRABAJO, en los siguientes meses, por cuanto las actividades
desplegadas por el condenado en el periodo a tener en cuenta, se encuentran avaladas por la
documentación remitida por la autoridad competente y respaldada por el acta de la Junta de Evaluación
de Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor como "SOBRESALIENTE".

Los certificados de cómputos por TRABAJO son:

Certificado No. Periodo

185900994 Abril 2022

Junio 2022

18678664 Julio 2022

18762997 Octubre 2022

Noviembre 2022

Diciembre 2022

Total

Horas

certificadas

Trabajo
192

200

192

192

208

208

200

192

208

Horas

válidas

Horas pendientes
por reconocer

Así (as cosas, atendiendo los criterios establecidos en las disposiciones en comento, el Despacho
advierte que el penado se hace merecedor de a una redención de pena de TRES (3) MESES
VEINTIDOS (22) DIAS (1,792/8=224/2=112) por concepto de TRABAJO, por ende, se procederáa
su reconocimiento.

• OTRAS DETERMINACIONES

1." Remítase copia de la presente decisión al COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO DE
BOGOTA, para la actualización de la hoja de vida del condenado.
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En mérito de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado JOSE EDICSON MUÑOZ SILVA se hace merecedor de
TRES (3) MESESVEINTIDOS (22) DIAS de redenciónde pena porconcepto de TRABAJO conforme
lo expuesto en esta providencia.

SEGUNDO: REMÍTASE copia de esta decisión al establecimiento carcelario para que repose en la
hoja de vida del penado.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
Condenado JOSÉ EDICSON MUÑOZ SILVA CC 4930494

Expediente No. 18001-31-07-001-1999-00073-00

Radicado No. 37159

Autol. No. 712
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El Secretario.

Firmado Por

Catalina Guerrero Rosas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.I. OFI. OTRO Nro

FECHA DE ACTUACION: * '

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: ff/6S/

.•DÜ^ (^ci\NOMBRE DE INTERNO fflPjy

FIRMA FPL:
'¿04/

,, ID2Z I

MARQUE CON UNA X POR FA VOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI Y NO

HUELLA DACTILAR:



29/5/23, 09:53 Correo; Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 712 NI 37159 - 015 / JOSE EDICSON
MUÑOZ SILVA

Germán Javier Aivarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Jue 18/05/2023 8:27

Para:Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjaivarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 #16-82 Piso 6. Bogotá D.C.

El 17/05/2023, a las 11:43 a.m., Guillermo Roa Ramírez

<groar@cendoj.ramajudícíal.gov.co> escribió:

<34Autol712NI37159Redencíon.pdf>

https://outlook.office.eom/mail/id/AAOkAGYxNjk2Y2FkLT8kODAtNDMOS1iMWVhLWVIY7k1NjUOZDgzYwAQA0aYpOnaW1lokhxe83wHUs%3D
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Radicado No. 11001-60-00-721-2016-01293-00

No. Interno 44072-15 /

Auto I. No.804
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REPUBLICA DE COIjOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CAIXE 11 No. 9-2 4 PISO 7 TEL 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá, D. C veintitrés (23) de mayo de dos milveintitrés (2023).

1. ASUNTO

Con base en la documentaci6n allegada por la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá, procede el Despacho a efectuar estudio de redención de pena.

2. ACTUACION PROCESAL

2.1. El 5 de Febrero de 2019, el Juzgado 52 Penal del Circuito de Conocimiento de esta ciudad,
condeno a GREGORIO ANTONIO SOLER CRUZ tras hallarlo penalmente responsable en calidad
de autor de los delitos de ACTOS SEXUALES CON MENOR DE CATORCE ANOS AGRAVADO EN

CONCURSO HOMOGENEO Y SUCESIVO, a la pena principal de 168 meses de prisi6n y a la pena
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por mismo lapso de la
pena principal, así mismo, le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaría.

Contra esta decisión se interpuso recurso de apelación.

2.2. El 26 de marzo de 2019, la Sala Penal del H. Tribunal Superior de Bogotá, confirmó la sentencia
proferida en primera instancia.

2.2. Por auto del 27 de agosto de 2019, este Despacho avocó ei conocimiento de las presentes
diligencias.

2.3. El condenado se encuentra a disposición de la presente causa desde el 5 de diciembre de 2018.
Adícionalmente, estuvo privado de la libertad en etapa preliminar 1 día (del 18 al19 de septiembre
de 2018).

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Verificar si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades desarrolladas
en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82. 94. 95, 97, 98 y siguientes
de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.
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3.2.- Elartículo 38 numeral 4® de la Ley 906 de 2004, en concordancia con ta Ley 65 de 1993, establece
que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir lo relacionado
con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos preventivamente y
sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonara un día de reclusión por dos días de estudio O
de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante 6 horas
diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean días diferentes,
actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Director del
Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de ceftificaclón avalando la
veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adiciono un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla que la
redención de pena es un derecho:

".Articulo 64. Adicionase un artículo a la Ley 65 de 1993, el cual quedara así: Artículo 10SA. Derecho a
ia redención. La redención de pena es un derecho que será exigible una vez la persona privada de la
libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la
redención de la pena, podrán controvertirse ante los Jueces competentes...'

Así mismo, sobre el tema de exclusión judiciales y la redención de pena el H. Corte Suprema de Justicia
se ha pronunciado sobre el particular de la siguiente manera:

"...Dicho sea de paso. La redención de pena tampoco es, por tanto, un beneficio, sino que es expresión
funcional de la resocialización. De acuerdo con la formulación del artículo 4° del Código Penal: la cual
está recogida de manera más enfática en el artículo 9° del Código Penitenciario y Carcelario, norma
que advierte que
"La pena tiene función protectora y preventiva, pero su fin fundamental es la resocialización": esto es,
la recuperación de! condenado para el Estado social, identidad de nuestro modelo constitucional (...)
Una tal concepción de pena. Sin trabajo, atenta contra los más elementales principios de la dignidad
del condenado, y equivale a un vergonzoso retroceso a las épocas del terror propias del Antiguo
Régimen.
No en vano el Pacto de San José, dentro de los alcances del derecho a la integridad personal, advierte
que[16] "Las penas privativas de la libertad tendrán como finalidad esencial la reforma y ia readaptación
social de los condenados.", como forma de advertir que de no ser así se estaría dando al condenado
privado de la libertad un trato degradante en tanto se le niega la posibilidad del trabajo con
consecuencias para el reconocimiento de su tiempo de privación de la libertad, y por esa vía se
considera que tal conducta afecta la integridad personal, o sea, contribuye a desintegrarlo como
persona, lo cual, se insiste, Va en contravía del declarado carácter de Estado social que la Constitución
reconoce a nuestra organización política.

Por tanto, las prohibiciones genéricas de concesión de cualquier beneficio legal, judicial o
administrativo, no incluyen tampoco /a redención de pena, especialmente las contenidas en los
artículos 26 de la Ley 1121 de 2006, 199.8 de la Ley 1098 de 2006, 32 de la Ley 1442 de 2007,13 de
la Ley 1474 de 2011 y 28 de la Ley 1453, también de 2011; por cuanto este reconocimiento está
íntimamente ligado con la resocializaci6n, como se ha manifestado, y no puede tener /a categoría de
simple beneficio, sino que con ella se explica, como ya se ha dicho, el objetivo fundamental de la pena
en el contexto del Estado social' (Negrilla fuera de texto)'.

Por lo anterior, se entrará al análisis de la documentación allegada, con fundamento en lo normado en
los artículos 94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

En primer término, se advierte que la conducta observada al interior del Establecimiento Carcelario,
ha sido Calificada como "BUENA" Y "EJEMPLAR" según certificado único.
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Los certificados de cómputos por Trabajo son:

Certificado No.

17727467

18178632
18653808

Periodo

Marzo 2020

Junio 2021

Octubre 2022

Noviembre 2022

Diciembre 2022

fótai

Horas

certificadas
Trabajo
120

160

160

160

152

Horas válidas

Horas

pendientes por
reconocer

O

O

O

O

O

5

Así las cosas, atendiendo los criterios establecidos en las disposiciones en comento, el Despacho
advierte que GREGORIO ANTONIO SOLER CRUZ, se hace merecedor a una redención de penade
UN (1) MES DIECISIETE (17) DIAS (752/8=94/2=47) por concepto de TRABAJO, por ende, se
procederá a su reconocimiento.

Es de anotar finalmente que Ministerio Público solicitó la corrección de la parte resolutiva del auto de
redención de pena efectuado el pasado 26 de agosto de 2022, pues en la parte motiva se
reconocieron según cómputos allegados 3 meses 3 días de redención de pena, mientras en la
resolutiva se evidencia el reconocimiento de 2 meses 3 días.

Advertido el yerro aritmético antes descrito, es viable corregirlo, en respeto al debido proceso, por lo
cual se debe entender para todos los efectos que en auto del 26 de agosto de 2022 se reconoció a
favor del condenado una redención de pena de 3 meses 3 días y no de 2 meses 3 días como
erróneamente se consignó.

OTRAS DETERÍVIINACIONES.

POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

1. Efectuar las correcciones del caso respecto a la redención reconocida en auto del 26 de agosto
de 2022.

POR EL CENTRO DE SERVICIOS.

1. Informar al condenado que por auto del 7 de septiembre de 2020 se reconoció en su favor
redención de pena generada en enero y febrero de 2020. Remítase copia del citado auto.

2. Solicitar al Establecimiento Carcelario remita los certificados de cómputo y conducta pendientes
de reconocimiento, de existir.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DESEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado GREGORIO ANTONIO SOLER CRUZ, UN (1) MES
DIECISIETE (17) DIAS de redención de pena por concepto de las labores realizadas como Trabajo,
confomielo expuesto en esta providencia.

SEGUNDO: CORREGIR la parte resolutiva del auto del 26 de agosto de 2022, por lo cual se debe
entender para todos los efectos que en el citado auto se reconoció a favor del condenado una redención
de pena de TRES 3 MESES 3 DIAS y no de 2 meses 3 días como erróneamente se consignó.

Remítase copia de la presente determinación a la Oficina de Asesoría Jurídica de la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad, para la actualización de la hoja de vida del condenado.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia ai sentenciado, quien se encuentraprivado
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de la libertad en el Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá.

CUARTO. DAR CUMPLIMIENTO al acápite de otras determinaciones.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
Condenado: GREGORIO ANTONIO SOLER CRUZ C.C. 7.922.377

Radicado No. 11001-60-00-721-2016-01293-00

No. Interno 44072-15

Auto|. No.1951

Finfnado Por

Catalina Guerrero Rosas

Juez Circuito

Juzgado De QrcuHo

Ejecución 015 De Penas Y Medidas

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

•ciiiio de Servicios Administrativo^ jiu-.u^MoF^dr
Ejecución de Penas y Mediítes de

En la fecha !mü.

15 JUU 2úí3

La anterior «

El Secreteo-—
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31/5/23.12:26 Correo: Guillermo Roa Ramirez - Outtook

Re; NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 804 NI 44072 - 015 / GREGORIO ANTONIO
SOLElVCRU^

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov,co>
Mié 24/05/2023 15:53

Para: Guillermo Roa Ramirez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTEW MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 #16-82 Piso 6. Bogotá D.C.

El 24/05/2023, a las 12:07 p.m., Guillermo Roa Ramirez
<groar@cendoj.ramajudÍcial.gov.co> escribió:

<26Autol804NI44072Redencion.pdf>

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI4OS1iMWVhLWVIYTk1NjU0ZDgzYwAQAJuzaBjmJEJFqfw01iEORKQ%3D



Condenado: WILMAR FERNANDO BUITRAGO PULIDO C.C. No. 1.014.204.688
Radicado No. 11001-60-00-013-2012-22837-00

No. Interno 44266-15

Auto \. No. 541

KEPVBLICA DE COLOXJBIA

RAXIA. JtJDICIAL

JtJZGADO QXTEN-CE DE EJECX'CIOrs-DE PEZS'AS
VXIEDIDAS DE SEOXTRIDAD

CAXXE 11 9-24 PISO 7 TEL. 28tf4.093
BOGOTA. D.C

Bogotá D. C., nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO como
parte cumplida de la pena en favor de WILMAR FERNANDO BUITRAGO PULIDO.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1 El 13 de abril de 2018, el Juzgado 40 Penal del Circuito Conocimiento, condenó a WILMAR
FERNANDO BUITRAGO PULIDO tras hallarlo penalmente responsable del delito de ACCESO
CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE 14 AÑOS, a la pena principal de 144 meses de prisión, y a
la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal, así mismo, le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria. Contra esta decisión no se interpuso recurso alguno.

2.2. Por auto del 26 de noviembre de 2018, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes
diligencias.

2.3. El condenado se encuentra a disposición de la presente causa desde el 13 de mayo de 2018,
fecha en la cual fue capturado para cumplir condena.

2.4. Al condenado le han sido reconocidas la siguiente redención de pena;

• Por auto del 10 de junio de 2019= 1 mes y 1 día.
• Por auto del 25 de octubre de 2019= 11 días de redención

• Por auto del 21 de mayo de 2021 = 5 meses y 11 días

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: El condenado WILMAR FERNANDO BUITRAGO PULIDO, fue privado de su
libertad en razón de este proceso desde el 13 de mayo de 2018, lleva como tiempo físico un total de:
59 MESES Y 26 DIAS.

REDENCIÓN DE PENA; Al condenado se le han reconocido las siguientes redenciones:

- Por auto del 10 de junio de 2019= 1 mes y 1 día.

- Por auto del 25 de octubre de 2019= 11 días de redención

- Por auto del 21 de mayo de 2021= 5 meses y 11 días

Para un total de 6 meses 23 días por concepto de redención de pena.
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Auto I. No. 541

Para un total de 66 meses 19 días.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a WILMAR FERNANDO BUITRAGO PULIDO el Tiempo Físico v

redimido a la fecha de 66 meses 19 días.

SEGUNDO: REMÍTASE copia de ia presente determinación a la Oficina de Asesoría Jurídica del
COMEB, para la actualización de la hoja de vida del condenado y solicítese ios documentos
relativos a redención de pena por reconocer de enero de 2021 a la fecha, en orden a efectuar el
correspondiente estudio.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra privado
de la libertad en el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado: WILMAR FERNANDO BUITRAGO PUÜOO C.C. No. 1.014.204.688
Radicado No. 11001-60-00-013-2012-22837-00

No. Interno 44266-15

Auto I. No. 541

Firmado Por

Catalina Querrero Rosas

Juez Chnito

Juzgado De Circuito
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DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACION COMPLEJO

CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

1.1. Jk'OFI._ OTRO Wro.

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL) V CUtOQY'

FIRMA PBf:

CC: "101

MARQUE CON UNA X POR FA VOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI ( NO

HUELLA DACTILAR:



29/5/23, 09:53 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlool<

Re; NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 541 NI 44266 - 015 / WILMAR FERNANDO
BUITRAGO PULIDO

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Jue 18/05/2023 8:35

Para:Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DELAUTO DE LA REFRENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 17/05/2023, a las 12:37 p.m., Guillermo Roa Ramírez
<groar@cendoj.ramajudicíaLgov.co> escribió:

<07Autol541 NI44266Rectfr.pdf>

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI40S1iMWVhLWVIYTk1NjUOZDgzYwAQALht5UOY8DIOoJpnB8mbZHc%3D



Condenado; LUIS MAURICIO TIBAQUIRA RAMÍREZ C.C. No. 1.073.163.534
Radicado No. 25269-60-00-691-2022-00238-00

No. Interno 52724-15

Auto I. No. 789

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
V MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO

Con base en la documentación allegada por la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá "La Modelo", procede el Despacho a efectuar estudio de redención de pena.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 23 de septiembre de 2022, el Juzgado 2° Penal Municipal de Facatativá Cundinamarca,
condenó a LUIS MAURICIO TIBAQUIRA RAMÍREZ como cómplice del delitode Hurto Calificado
Agravado Tentado a la pena principal de 18 meses de prisión y a la inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por un periodo igual a la pena de prisión. En la misma decisión,
le negó ta suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.2. El 2 de mayo de 2023, la Honorable Sala Penal del Tribunal Superior de Cundinamarca
modificó la pena y fijó la misma en 13 meses 15 días de prisión,

2.3. El 7 de junio de 2022, el penado fue capturado por cuenta de este asunto y le fue impuesta
medida de aseguramiento de detención preventiva en su lugar de domicilio,

2.4. Por auto del 24 de mayo de 2023, este Despacho avocó el conocimiento del proceso.

3. CONSIDERACIONES

3.1.. PROBLEMA JURIDICO

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95,
97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2.- El artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para
dirimir lo relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de
estudio o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad
durante 6 horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean
días diferentes, actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la
autorización del Director del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar
acompañadas de certificación avalando la veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla
que la redención de pena es un derecho: "...Artículo 64. Adiciónase un artículo a la Ley 65 de
1993, el cual quedará así: Artículo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un
derecho que será exigióle una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos
para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes...."



Condenado: LUIS MAURICIO TIBAQUIRA RAMIREZ C.C. No. 1.073.163.534
Radicado No. 25269-60-00-691-2022-00238-00

No. Interno 52724-15

Auto I. No. 789

Por lo anterior, se entrará al análisis de la documentación allegada en aras de establecer si LUIS
MAURICIO TIBAQUIRA RAMÍREZ, tiene derecho a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 94, 95, 97,
98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario, toda vez que la
conducta observada al interior del Establecimiento Carcelario, ha sido calificada como "BUENA"
según certificados de conducta emitidos el 18 de mayo de 2023, que avalan el lapso del 19 de
octubre de 2022 al 17 de mayo de 2023.

De otro lado, se remitieron los certificados de cómputos Nos. 18811396 y 18864185, que
reportan la actividad desplegada para los meses de enero a mayo de 2023.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenado
ha realizado como Estudio en los meses antes referidos, toda vez que se observa que la misma
se encuentra avalada por la documentación remitida por la autoridad competente y respaldada
por el acta de la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor
como "SOBRESALIENTE".

Los certificados de cómputos por ESTUDIO son:

18811396

18864185

Horas

certificadas

Estudio

126

120

132

108

72

Horas

válidas

Horas

certificadas en

exceso

O

O

O

o

o

Certificado No. Periodo certificadas wAiiHa© certificadas en
Estudio exceso

18811396 Enero2023 126 126 0
Febrero 2023 120 120 O
Marzo 2023 132 132 0

18864185 Abril 2023 108 108 O
Mayo 2023 72 72 O

01/05/2023 a

17/05/2023
Total 558 558 O

Así las cosas, atendiendo los criterios establecidos en las disposiciones en comento, el
Despacho advierte que LUIS MAURICIO TIBAQUIRA RAMÍREZ, se hace merecedor a una
redención de pena de 1 MES 17 DÍAS (558/6=93/2=46,5 guarismo que se aproxima a 47) por
concepto de ESTUDIO, por ende se procederá a su reconocimiento.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remítase copia de la presente decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá "La Modelo", para la actualización de la hoja de vida del condenado.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado LUIS MAURICIO TIBAQUIRA RAMÍREZ, 1 MES 17
DÍAS de redención de pena por concepto de las labores realizadas como Estudio, conforme lo
expuesto en esta providencia.

SEGUNDO: DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privado de la libertad en la Cárcel y Penitenciariade Media Seguridad de Bogotá "La Modelo".

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informaque,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como
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Único, caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CRVC

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado: LUIS MAURICIO TIBAQUIRA RAMÍREZ C.C. No. 1.073.163.534
Radicado No. 25269-60-00-691-2022-00238-00

No. Interno 52724-15

Auto I. No. 789

Firmado Por

Catalina Guerrero Rosas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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31/5/23,12:26 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outtook

Re: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 789, 790 Y 791 NI 52724 - 015 / LUIS

TIBAQUIF^

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Lun 29/05/2023 8:18

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERECNIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 #16-82 Piso 6. Bogotá D.C.

El 26/05/2023, a las 9:54 a.m., Guillermo Roa Ramírez

<groar@cendoj.ramajudiciaLgov.co> escribió;

<07Autol791 NI52724NpcLuisMauricio.pdf>

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI4OS1íMWVhLWVIYTl<1NjU0ZDg2YwAQALVcRLvDBxVDqjdXX4jQyfU%3D
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Auto I. No. 790
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REPUBLICA DE COLX)MBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
YMEOIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 1 1 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., veinticinco (25) de nnayode dos mil veintitrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a avocar el conocimiento del asunto y realizar estudio de RECONOCIMIENTO
DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO como parte cumplida de la pena en favor de LUIS MAURICIO
TIBAQUIRA RAMÍREZ.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 23 de septiembre de 2021, el Juzgado 2° Penal Municipal de Facatativá Cundinamarca,
condenó a LUIS MAURICIO TIBAQUIRA RAMÍREZ como cómplice del delito de Hurto Calificado
Agravado Tentado a la pena principal de 18 meses de prisión y a la inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por un periodo igual a la pena de prisión. En la misma decisión, le
negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.2. Ei 2 de mayo de 2023, la Honorable Sala Penal del Tribunal Superior de Cundinamarca modificó
la pena y fijó la misma en 13 meses 15 días de prisión.

2.3. El 7 de junio de 2022, el penado fue capturado por cuenta de este asunto y le fue impuesta
medida de aseguramiento de detención preventiva en su lugar de domicilio.

2.4. Por auto del 24 de mayo de 2023, este Despacho avocó el conocimiento del proceso.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO; El penado LUIS MAURICIO TIBAQUIRA RAMÍREZ ha estado privado de la
libertad por cuenta de estas diligencias desde el 7 de junio de 2022 a la fecha, de manera que
descontó un total de 11 MESES 18 DÍAS.

TIEMPO REDIMIDO: Al condenado se le han efectuado las siguientes redenciones de pena.

Por auto del 24 de mayo de 2023 = 1 mes 17 días.

Luego, por concepto de redención de pena, se le ha reconocido al penado 1 MES 17 DÍAS.

En ese orden de ideas, a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado LUIS MAURICIO
TIBAQUIRA RAMÍREZ ha descontado 13 MESES 5 DÍAS, mismo que será reconocido en la parte
resolutiva de este auto.

• OTRAS DETERMINACIONES

POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA
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1. Registraren el sistema los siguientes datos.

"CONDENA I13 MESES 15 DÍAS DE PRISIÓN
FECHA DE CAPTURA 7 de junio de 2022
REDENCIÓN Por auto del 24 de mayo de 2023 = 1 mes 17 días

- POR EL CENTRO DE SERVICIOS

2. Remítase copia de la presente determinación a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá "La Modelo", para la actualización de la hoja de vida del condenado.

- URGENTE POR EL DESPACHO - PREVIO PENA CUMPLIDA

3. Oficíese a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo", para que remita
la cartilla biográfica actualizada, los certificados de conducta y de cómputos que avalen lo
relacionado con el computo No. 18776858 que se refiere ai periodo comprendido entre el 25/11/2022
al 31/12/2022.

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO: ASUMIR el conocimiento de la pena impuesta en el radicado de la referencia a LUIS
MAURICIO TIBAQUIRA RAMÍREZ.

SEGUNDO: RECONOCER a LUIS MAURICIO TIBAQUIRA RAMÍREZ el Tiempo Físico v
Redimido a la fecha de 13 MESES S DÍAS de la pena impuesta, conforme lo expuesto en la parte
motiva de esta providencia.

TERCERO: DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

CUARTO: NOTIFICAR la presente determinación al sentenciado, quien está privado de la libertad
en ia Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo".

Contra este auto proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CRVC

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado: LUIS MAURICIO TIBAQUIRA RAMÍREZ C.C. No. 1.073.163.534
Radicado No. 25269-60-00-691-2022-00238-00

No. Interno 52724-15

Auto I. No. 790
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31/5/23,12:26 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re; NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 789, 790 Y 791 NI 52724 - 015 / LUIS

TIBAQUIRA

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Lun 29/05/2023 8:18

Para:Guillermo Roa Ramirez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERECNIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 #16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 26/05/2023, a las 9:54 a.m., Guillermo Roa Ramirez

<groar@cendoj.ramajudiciaLgov.co> escribió;

<07Autol791 NI52724NpcLuisMauricio.pdf>

https://outlook.ofnce.coin/mail/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI40S1iMWVhLWV!YTk1N]UOZDgzYwAQALVcRLvDBxVDqjdXX4)QyfU%3D
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 1 l No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver la solicitud de libertad por pena cumplida elevada por LUIS
MAURICIO TIBAQUIRA RAMÍREZ.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 23 de septiembre de 2021, el Juzgado 2° Penal Municipal de Facatativá Cundinamarca,
condenó a LUIS MAURICIO TIBAQUIRA RAMÍREZ como cómplice del delito de Hurto Calificado
Agravado Tentado a la pena principal de 18 meses de prisión y a la inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por un periodo igual a la pena de prisión. En la misma decisión, le
negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.2. El 2 de mayo de 2023, la Honorable Sala Penal del Tribunal Superior de Cundinamarca modificó
la pena y fijó la misma en 13 meses 15 dias de prisión.

2.3. El 7 de junio de 2022, el penado fue capturado por cuenta de este asunto y le fue impuesta
medida de aseguramiento de detención preventiva en su lugar de domicilio.

2.4. Por auto del 24 de mayo de 2023, este Despacho avocó el conocimiento del proceso.

3.-CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de la pena impuesta en su contra, con
el fin de decretar a su favor la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida.

3.2.- En punto de la decisión que ocupa la atención de este Despacho, ha de recordarse que el señor
LUIS MAURICIO TIBAQUIRA RAMÍREZ, cuenta con una pena privativa de la libertad de 13 MESES
15 DÍAS DE PRISIÓN, de manera que el cumplimiento de la pena, se presentará en el momento en
que acredite en privación de la libertad dicho quantum.

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD:

TIEMPO FÍSICO: El penado LUIS MAURICIO TIBAQUIRA RAMÍREZ ha estado privado de la
libertad por cuenta de estas diligencias desde el 7 de junio de 2022 a la fecha, de manera que
descontó un total de 11 MESES 18 DÍAS.

TIEMPO REDIMIDO: Al condenado se le han efectuado las siguientes redenciones de pena.

Por auto del 24 de mayo de 2023 = 1 mes 17 días.

Luego, porconceptode redención de pena, se le ha reconocido at penado 1 MES 17 DÍAS.

En ese orden de ideas, a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado LUIS MAURICIO
TIBAQUIRA RAMÍREZ ha descontado 13 MESES 5 DÍAS

Colofón de lo anterior, se NEGARÁ al sentenciado la libertad inmediata e incondicional por pena
cumplida.

OTRAS DETERMINACIONES



Condenado: LUIS MAURICIO TIBAQUIRA RAMIREZ C.C. No. 1.073.163.534
Radicado No. 25269-60-00-691-2022-00238-00

No. Interno 52724-15

Auto I. No. 791

1. Remítase copia de esta decisión al Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La
Modelo", para la actualización de la base de datos del condenado.

- URGENTE POR EL DESPACHO - PREVIO PENA CUMPLIDA URGENTE

2. Oficíese a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo", para que remita
la cartilla biográfica actualizada, los certificados de conducta y de cómputos que avalen lo
relacionado con el computo No. 18776858 que se refiere al periodo comprendido entre el 25/11/2022
al 31/12/2022.

En razón ymérito de lo expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DESEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.-

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR a LUIS MAURICIO TIBAQUIRA RAMÍREZ, la libertad inmediatae incondicional
por pena cumplida conforme lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente determinación al sentenciado, quien está privado de la
libertad en la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo".

TERCERO; DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESEY CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado; LUIS MAURICIO TIBAQUIRA RAMÍREZ C.C. No. 1.073.163.534
Radicado No. 25269-60-00-691-2022-00238-00

No. Interno 52724-15

Auto I. No. 791

Rrmado Por
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

^ecudón 015 De Penas Y Medidas
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31/5/23.12:26 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re; NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 789, 790 Y 791 NI 52724 - 015 / LUIS

TIBAQUIRA

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuradur¡a.gov.co>
Lun 29/05/2023 8:18

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERECNIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10# 16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 26/05/2023, a las 9:54 a.m., Guillermo Roa Ramirez

<groar@cencloj.ramajudicÍal.gov.co> escribió:

<07Autol791 NI52724NpcLuisMauricio.pdf>

hltps://outlook.ofnce.com/mail/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI4OS1iMWVhLWVIYTl<1NjU0ZDgzYwAQALVcRLvDBxVDqjdXX4jQyfU%3D



Condenado: ANDRÉS DAVID BONILLA OBANDO C.C. No. 1,073.178.951
Radicado No. 25269-60-00-691-2022-00238-00

No. Interno 52724-15

Auto I. No. 792

CtPHütJm SmprHor
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 1 1 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

ÓQ

Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a avocar el conocimiento del asunto y realizar estudio de RECONOCIMIENTO
DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO como parte cumplida de la pena en favor de ANDRÉS DAVID
BONILLA OBANDO.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 23 de septiembre de 2021, el Juzgado 2° Penal Municipal de Facatativá Cundinamarca,
condenó a ANDRÉS DAVID BONILLA OBANDO como cómplice del delito de Hurto Calificado
Agravado Tentado a la pena principal de 18 meses de prisión y a la inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por un periodo igual a la pena de prisión. En la misma decisión, le
negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.2. El 2 de mayo de 2023, la Honorable Sala Penal de! Tribunal Superior de Cundinamarca modificó
la pena y fijó la misma en 13 meses 15 días de prisión.

2.3. El 7 de junio de 2022, el penado fue capturado por cuenta de este asunto y le fue impuesta
medida de aseguramiento de detención preventiva en su lugar de domicilio.

2.4. Por auto del 24 de mayo de 2023, este Despacho avocó el conocimiento del proceso.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: El penado ANDRÉS DAVID BONILLA OBANDO ha estado privado de la libertad
por cuenta de estas diligencias desde el 7 de junio de 2022 a la fecha, de manera que descontó un
total de 11 MESES 18 DÍAS

TIEMPO REDIMIDO: Al condenado no se le han efectuado redenciones de pena.

En ese orden de ideas, a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado ANDRÉS DAVID
BONILLA OBANDO ha descontado 11 MESES 18 DÍAS, mismo que será reconocido en la parte
resolutiva de este auto.

• OTRAS DETERMINACIONES

- POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

1. Registraren el sistema los siguientes datos.

CONDENA I 13 MESES 15 DÍAS DE PRISIÓlsf
FECHA DE CAPTURA 7 de iunio de 2022



Condenado: ANDRÉS DAVID BONILLA OBANDO C.C. No, 1.073,178.951
Radicado No. 25269-60-00-691-2022-00238-00
No. Interno 52724-15

Auto I. No. 792

"Mención I n/a

- POR EL CENTRO DE SERVICIOS

2. Remítase copia de la presente determinación a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá "La Modelo", para la actualización de la hoja de vida del condenado.

URGENTE POR EL CENTRO DE SERVICIOS - PREVIO PENA CUMPLIDA

3. Ofíciese a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo", para que remita
la cartilla biográfica actualizada, los certificados de conducta y de cómputos que avalen las
actividades realizadas por el penado desde junio de 2022, a la fecha de emisión de la documental.

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO: ASUMIR el conocimientode la pena impuesta en el radicado de ia referencia ANDRÉS
DAVID BONILLA OBANDO.

SEGUNDO; RECONOCER a ANDRÉS DAVID BONILLA OBANDO el Tiempo Físico a la fecha de
11 MESES 18 DÍAS de la pena impuesta, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta
providencia.

TERCERO: DESE cumplimiento a! acápite de "otras determinaciones".

CUARTO: NOTIFICAR la presente determinación al sentenciado, quien está privado de la libertad
en la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo".

Contra este auto proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado: ANDRÉS DAVID BONILLA OBANDO C.C. No. 1.073.178.951
Radicado No. 25269-60-00-691-2022-00238-00

No. Interno 52724-15

Auto I. No. 792

Rrmado Por
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31/5/23,12:25 Correo; Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 792 Y 796 NI 52724 - 015 / ANDRES
DAVID BONILLA OBANDO

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Lun 29/05/2023 7:57

Para:Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVtER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduna.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6. Bogotá D.C.

El 26/05/2023, a las 9:22 a.m., Guillerimo Roa Ramírez

<groar@cendoj.ramajudicÍal.gov.co> escribió:

<06Autol796NI52724NpcAndresDavid.pdf>

https;//outlook.oflfice.com/mail/id/AAOkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAlNDI4OS1iMWVhLWVIYTk1NjU0ZDgzYwAQADhHE%2FFXF41DofvrAYTU8k0%3D 1/1



Condenado: JULIÁN ESTEBAN BALLEN PRIETO C.C. No. 1.014.306.757
Radicado No, 25269-60-00-691-2022-00238-00

No. Interno 52724-15

Auto I. No. 794
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 1 1 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Ó3

Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a avocar el conocimiento del asunto y realizar estudio de RECONOCIMIENTO
DE TIEMPO FÍSICO YREDIMIDO como partecumplida de la pena en favor de JULIÁN ESTEBAN
BALLEN PRIETO.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 23 de septiembre de 2021, el Juzgado 2° Penal Municipal de Facatativá Cundinamarca,
condenó a JULIÁN ESTEBAN BALLEN PRIETO como cómplice del delito de Hurto Calificado
Agravado Tentado a la pena principal de 18 meses de prisión y a la inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por un periodo igual a la pena de prisión. En la misma decisión, le
negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.2. El 2 de mayo de 2023, ia Honorable Sala Penal del Tribunal Superior de Cundinamarca modificó
la pena y fijó la misma en 13 meses 15 días de prisión.

2.3. El 7 de junio de 2022, el penado fue capturado por cuenta de este asunto y le fue impuesta
medida de aseguramiento de detención preventiva en su lugar de domicilio.

2.4. Por auto del 24 de mayo de 2023, este Despacho avocó el conocimiento del,proceso.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: El penado JULIÁN ESTEBAN BALLEN PRIETO ha estado privado de la libertad
por cuenta de estas diligencias desde el 7 de junio de 2022 a la fecha, de manera que descontó un
total de 11 MESES 18 DÍAS.

TIEMPO REDIMIDO: Al condenado no se le han efectuado redenciones de pena.

En ese orden de ideas, a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado JULIÁN ESTEBAN
BALLEN PRIETO ha descontado 11 MESES 18 DÍAS, mismo que será reconocido en la parte
resolutiva de este auto.

• OTRAS DETERMINACIONES

- POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

1. Registraren el sistema los siguientes datos.

CONDENA I 13 MESES 15 DÍAS DE PRISIÓN"
FECHA DE CAPTURA 7 de iunio de 2022



Condenado: JULIÁN ESTEBAN BALLEN PRIETO C.C. No. 1.014.306.757
Radicado No. 25269-60-00-691-2022-00238-00

No. Interno 52724-15

Auto I. No. 794

"REDENCIÓN 1 N/A

- POR EL CENTRO DE SERVICIOS

2. Remítase copia de la presente determinación a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá "La Modelo", para la actualización de la hojade vida del condenado.

- URGENTE POR EL CENTRO DE SERVICIOS - PREVIO PENA CUMPLIDA

3. Oficíese a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo", para que remita
la cartilla biográfica actualizada, los certificados de conducta y de cómputos que avalen las
actividades realizadas por el penado desde junio de 2022, a la fecha de emisión de la documental

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO: ASUMIR el conocimiento de la pena impuesta en el radicado de la referencia JULIÁN
ESTEBAN BALLEN PRIETO.

SEGUNDO: RECONOCER a JULIÁN ESTEBAN BALLEN PRIETO el Tíemoo Físico a la fecha de
11 MESES 18 DÍAS de la pena impuesta, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta
providencia.

TERCERO: DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

CUARTO: NOTIFICAR la presente determinación al sentenciado, quien está privado de la libertad
en la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo".

Contra este auto proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado: JULIÁN ESTEBAN BALLEN PRIETO C.C. No. 1.014.306.757
Radicado No. 25269-60-00-691-2022-00238-00

No, Intemo 52724-15

Auto I. No. 794

RrmadoPor
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31/5/23.12:24 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outtook

RérNOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 794 NI 52724 - 015 / JULIAN BAILEN

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuradur¡a.gov.co>
Lun 29/05/2023 8:19

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 26/05/2023, a las 10:10 a.m., Guillermo Roa Ramírez

<groar@cendoj.ramajud¡c¡al.gov.co> escribió:

<04Autol794NI52724RectfrAvocJulianEsteban.pdf>

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI4OS1iMWVhLWVlYTk1NjU0ZDgzYwAQAPxLhozC44ICndmBnle8Dho%3D



Condenado: MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ GÓMEZ C.C. No. 1.073.510.535
Radicado No. 25269-60-00-691-2022-00238-00

No, Interno 52724-15

Auto I. No. 795
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 1 1 No. 9-24 PISO 7 TEL 2864093

BOGOTA D.C

J-O

Bogotá D, C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a avocar el conocimiento del asunto y realizar estudio de RECONOCIMIENTO
DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO como parte cumplida de la pena en favor de MIGUEL ÁNGEL
GONZÁLEZ GÓMEZ .

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 23 de septiembre de 2021, el Juzgado 2° Penal Municipal de Facatativá Cundinamarca,
condenó a MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ GÓMEZ como cómplice del delito de Hurto Calificado
Agravado Tentado a la pena principal de 18 meses de prisión y a la inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por un periodo igual a la pena de prisión. En la misma decisión, le
negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.2. El 2 de mayo de 2023, la Honorable Sala Penal del Tribunal Superior de Cundinamarca modificó
la pena y fijó la misma en 13 meses 15 días de prisión.

2.3. El 7 de junio de 2022, el penado fue capturado por cuenta de este asunto y le fue impuesta
medida de aseguramiento de detención preventiva en su lugar de domicilio.

2.4. Por auto del 24 de mayo de 2023, este Despacho avocó el conocimiento del proceso.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: El penado MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ GÓMEZ ha estado privado de la libertad
por cuenta de estas diligencias desde el 7 de junio de 2022 a la fecha, de manera que descontó un
total de 11 MESES 18 DÍAS.

TIEMPO REDIMIDO: Al condenado no se le han efectuado redenciones de pena.

En ese orden de ideas, a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado MIGUEL ÁNGEL
GONZÁLEZ GÓMEZ ha descontado 11 MESES 18 DÍAS, mismo que será reconocido en la parte
resolutiva de este auto.

• OTRAS DETERMINACIONES

- POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

1. Registrar en el sistema los siguientes datos.

CONDENA I 13 MESES 15 DÍAS DE PRISIÓN
FECHA DE CAPTURA 7 de iunio de 2022



Condenado: MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ GÓMEZ C.C. No. 1,073.510.535
Radicado No. 25269-60-00-691-2022-00238-00

No. Interno 52724-15

Auto I. No. 795

REDENCIÓN I N/A

- POR EL CENTRO DE SERVICIOS

2. Remítase copia de la presente determinación a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá "La Modelo", para la actualización de la hoja de vida del condenado.

- URGENTE POR EL CENTRO DE SERVICIOS - PREVIO PENA CUMPLIDA

3. Oficíese a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo", para que remita
la cartilla biográfica actualizada, los certificados de conducta y de cómputos que avalen las
actividades realizadas por el penado desde junio de 2022, a la fecha de emisión de la documental

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO: ASUMIR el conocimiento de la pena impuesta en el radicado de la referencia MIGUEL
ÁNGEL GONZÁLEZ GÓMEZ.

SEGUNDO: RECONOCER a MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ GÓMEZ el Tiempo Físico a la fecha
de 11 MESES 18 DÍAS de la pena impuesta, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta
providencia.

TERCERO: DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

CUARTO: NOTIFICAR la presente detenninación al sentenciado, quien está privado de la libertad
en la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo".

Contra este auto proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado: MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ GÓMEZ C.C. No. 1.073.510.535
Radicado No. 25269-60-00-691-2022-00238-00

No. Interno 52724-15

Auto l No. 795
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Catalina Guerrero Rosas

Juez ClrcuNo

Juzgado De Circuito

Ejecución 015 De Penas Y Medidas

Bogotá, D.C. • Bogotá D.C.,
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31/5/23,12:25 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 795 NI 52724 - 015 / MIGUEL GONZALEZ

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Lun 29/05/2023 8:22

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduna.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6. Bogotá D.C.

El 26/05/2023, a las 10:23 a.m., Guillermo Roa Ramírez

<groar@cendoj.ramajudidal.gov.co> escribió;

<04Autol795NI52724RectfrAvocMiguelAngeI.pdf>

https;//ouÜook.ofnce.com/mail/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI40S1iMWVhLWVlYTk1NjUOZDgzYwAQAMtzZXk5q7dlr9%2FhgEs3FLE%3D 1/1



y
Condenado: ANDRÉS DAVID BONILLA OBANDO O.C. No. 1.073.178.951
Radicado No, 25269-60-00-691-2022-00238-00

No. Interno 52724-15

Auto I. No. 796

de ta

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 1 1 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C-, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver la solicitud de libertad por pena cumplida elevada por ANDRÉS
DAVID BONILLA OBANDO.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 23 de septiembre de 2021, el Juzgado 2° Penal Municipal de Facatativá Cundinamarca,
condenó a ANDRÉS DAVID BONILLA OBANDO como cómplice del delito de Hurto Calificado
Agravado Tentado a la pena principal de 18 meses de prisión y a la inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por un periodo igual a la pena de prisión. En la misma decisión, le
negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.2. El 2 de mayo de 2023, la Honorable Sala Penal del Tribunal Superior de Cundinamarca modificó
la pena y fijó la misma en 13 meses 15 días de prisión.

2.3. El 7 de junio de 2022, el penado fue capturado por cuenta de este asunto y le fue impuesta
medida de aseguramiento de detención preventiva en su lugar de domicilio.

2.4. Por auto del 24 de mayo de 2023, este Despacho avocó el conocimiento del proceso.

3.- CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de la pena impuesta en su contra, con
el fin de decretar a su favor la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida.

3.2.- En punto de la decisión que ocupa la atención de este Despacho, ha de recordarse que el señor
ANDRÉS DAVID BONILLA OBANDO, cuenta con una pena privativa de la libertad de 13 MESES
15 DÍAS DE PRISIÓN, de manera que el cumplimiento de la pena, se presentará en el momento en
que acredite en privación de la libertad dicho quantum.

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD:

TIEMPO FÍSICO; El penado ANDRÉS DAVID BONILLA OBANDO ha estado privado de la libertad
por cuenta de estas diligencias desde el 7 de junio de 2022 a la fecha, de manera que descontó un
total de 11 MESES 18 DÍAS.

TIEMPO REDIMIDO: Al condenado no se le han efectuado redenciones de pena.

En ese orden de ideas, a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado ANDRÉS DAVID
BONILLA OBANDO ha descontado 11 MESES 18 DÍAS, mismo que será reconocido en la parte
resolutiva de este auto.

Colofón de lo anterior, se NEGARÁ al sentenciado la libertad inmediata e incondicional por pena
cumplida.

• OTRAS DETERMINACIONES

1. Remítase copia de esta decisión al Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La
Modelo", para la actualización de la base de datos del condenado.



Condenado: ANDRÉS DAVID BONILLAOBANDO C.C. No. 1.073.178.951
Radicado No. 25269-60-00-691-2022-00238-00

No. Interno 52724-15

Auto I. No. 796

- URGENTE POR EL DESPACHO - PREVIO PENA CUMPLIDA

2. Oficíese a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo", para que remita
la cartilla biográfica actualizada, los certificados de conducta y de cómputos que avalen las
actividades realizadas por el penado desde junio de 2022, a la fecha de emisión de la documental

En razón y mérito de loexpuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.-

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR a ANDRÉS DAVID BONILLA OBANDO, la libertad inmediata e incondicional
por pena cumplida conforme lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente determinación al sentenciado, quien está privado de la
libertad en la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo".

TERCERO: DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESEY CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado: ANDRÉS DAVID BONILLA OBANDO C.C. No. 1.073.178.951
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Auto I. No. 796

Rrmado Por
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31/5/23,12:25 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 792 Y 796 NI 52724 - 015 / ANDRES

DAVID BONILLA OBANDO

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduría.gov.co>
Lun 29/05/2023 7:57

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6. Bogotá D.C.

El 26/05/2023, a las 9:22 a.m., Guillermo Roa Ramirez

<groar@cendoj.ramajud¡cial.gov.co> escribió:

<06Autol796NI52724NpcAndresDavid.pdf>

https://outlook.ofnce.eom/mail/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI4OS1iMWVhLWVimiNjU0ZDgzYwAQADhHE%2FFXF41DofvrAVTU8k0%3D 1/1



Condenado: JULIÁN ESTEBAN BAILEN PRIETO C.C. No. 1.014.306.757
Radicado No. 25269-60-00-691-2022-00238-00

No. Interno 52724-15

Auto I. No. 823

Cnmteft' SwprHtrr
ta JtaHeatura

REPl'BLIC.X DE COLOMBIA

R.A.MA JUDICIAL

JUZGADO QUrNCK DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE I I No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOT.V D.C

Bogotá D. C., veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a realizar estudio de RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO
como parte cumplida de la pena en favor de JULIÁN ESTEBAN BALLEN PRIETO.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 23 de septiembre de 2021, el Juzgado 2° Penal Municipal de Facatativá Cundinamarca,
condenó a JULIÁN ESTEBAN BALLEN PRIETO como cómplice del delito de Hurto Calificado
AgravadoTentado a la pena principal de 18 meses de prisión y a la inhabilitación para el ejerciciode
derechos y funciones públicas por un periodo igual a la pena de prisión. En la misma decisión, le
negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.2. El 2 de mayo de 2023, la Honorable Sala Penal del Tribunal Superior de Cundinamarca modificó
la pena y fijó la misma en 13 meses 15 días de prisión.

2.3. El 7 de junio de 2022, el penado fue capturado por cuenta de este asunto y le fue impuesta
medida de aseguramiento de detención preventiva en su lugar de domicilio.

2.4. Por auto del 24 de mayo de 2023, este Despacho avocó el conocimiento riel proceso.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: El penado JULIÁN ESTEBAN BALLEN PRIETO haestado privado de la libertad
por cuenta de estas diligencias desde el 7 de junio de 2022 a la fecha, de manera que descontó un
total de 11 MESES 22 DÍAS.

TIEMPO REDIMIDO: A! condenado se le han efectuado las siguientes redenciones de pena.

Por auto del 29 de mayo de 2023 == 2 meses 3 días.

Luego, por concepto de redención de pena, se le ha reconocido al penado 2 MESES 3 DÍAS.

En ese orden de ideas, a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado JULIÁN ESTEBAN
BALLEN PRIETO ha descontado 13 MESES 25 DÍAS, mismo que será reconocido en la parte
resolutiva de este auto.

• OTRAS DETERMINACIONES

1. Remítase copia de la presente determinación a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá "La Modelo", para la actualización de la hoja de vida del condenado.



Condenado: JULIAN ESTEBAN BAILEN PRIETO C.C. No. 1.014.306.757

Radicado No. 25269-60-00-691-2022-00238-00

No. Interno 52724-15

Auto \. No. 823

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO; RECONOCER a JULIÁN ESTEBAN BALLEN PRIETO el Tiempo Físico y Redimido a
la fecha de 13 MESES 25 DÍAS de la pena impuesta, conforme lo expuesto en la parte motiva de
esta providencia.

SEGUNDO: DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

TERCERO: NOTIFICAR la presente determinación al sentenciado, quien está privado de la libertad
en la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo".

Contra este auto proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado: JULIÁN ESTEBAN BALLEN PRIETO C.C. No. 1.014.306.757
Radicado No. 25269-60-00-691-2022-00238-00

No. Interno 52724-15

Auto I. No. 823

CRVC

Femado Por

Catalina Guerrero Rosas

Juez Circuito

JuzQado De Circt^

^ecudón 015 De F^nas Y Me<fld88

Bogotá. D.C. - BogtM D.C.,

Este documento fue generado con fírma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación:6427a(b340dd7bef4236e2892e21df93b4c331064e70d7cc98410f311be7abde

Documento generado en 29/05/2023 05:49:29 PM

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL:
http8://procesojudicial.ramajud¡cial.gov.co/FirmaElectronica

En la fecha Nntffr'"' jH-.
... 'rTiit/si büGo'TÁ

t 5 JUf] ¿ÜÜ

La anterior pi ; 30/0^(63
..3PiLLEi^

íNJOívIDFvÜ Út rUi'i JIO,



6/2/23, 10:47 AM Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Rer. Notificación autos interlocutorios 823 y 824 ni 52724- oís / julian
BAILEN

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mié 31/05/2023 15:10

Para:Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal
gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX; +57(1)587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 #16-82 Piso 6. Bogotá D.C.

El 31/05/2023, a las 9:20 a.m., Guillermo Roa Ramírez

<groar@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

:12Autol824NI52724CPenaCum.pdf:

https://oullook.ofnce.eom/mail/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI40S1iMWVhLWVIYTk1NjUOZDgzYwAQAEAXSsXuYU5Fr26PDpQsjgU%3D 1/1



Co*ndenado: JULIÁN ESTEBAN BALLEN PRIETO C.C. No. 1.014.306.757
Radicado No. 25269-60-00-691-2022-00238-00

No. Interno 52724-15

Auto í. No. 824

C,'uttM4^ Su/frrínr
tie la Judicatura

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 1 I No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver la solicitud de libertad por pena cumplida elevada por JULIÁN
ESTEBAN BALLEN PRIETO.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 23 de septiembre de 2021, el Juzgado 2° Penal Municipal de Facatativá Cundinamarca,
condenó a JULIÁN ESTEBAN BALLEN PRIETO como cómplice del delito de Hurto Calificado
Agravado Tentado a la pena principal de 18 meses de prisión y a la inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por un periodo igual a la pena de prisión. En la misma decisión, le
negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.2. El 2 de mayo de 2023, la Honorable Sala Penal del Tribunal Superior de Cundinamarca modificó
la pena y fijó la misma en 13 meses 15 días de prisión.

2.3. El 7 de junio de 2022, el penado fue capturado por cuenta de este asunto y le fue impuesta
medida de aseguramiento de detención preventiva en su lugar de domicilio.

2.4. Por auto del 24 de mayo de 2023, este Despacho avocó el conocimiento del proceso.

3.- CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de la pena Impuesta en su contra, con
el fin de decretar a su favor la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida.

3.2.- En punto de la decisión que ocupa la atención de este Despacho, ha de recordarse que el señor
JULIÁN ESTEBAN BALLEN PRIETO, cuenta con una pena privativa de la libertad de 13 MESES
15 DÍAS DE PRISIÓN, de manera que el cumplimiento de la pena, se presentará en e! momento en
que acredite en privación de la libertad dicho quantum.

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD:

TIEMPO FÍSICO: El penado JULIÁN ESTEBAN BALLEN PRIETO ha estado privado de la libertad
por cuenta de estas diligencias desde el 7 de junio de 2022 a la fecha, de manera que descontó un
total de 11 MESES 22 DÍAS.

TIEMPO REDIMIDO: Al condenado se le han efectuado las siguientes redenciones de pena.

Por auto del 29 de mayo de 2023 = 2 meses 3 días.

Luego, por concepto de redención de pena, se le ha reconocido al penado 2 MESES 3 DÍAS.

En ese orden de ideas, realizadas las correspondientes adiciones, a la fecha de este
pronunciamiento el sentenciado JULIÁN ESTEBAN BALLEN PRIETO, ha purgado 13 MESES 25
DÍAS, mismo que será reconocido en la parte resolutiva de este auto.

Es de advertir que el tiempo en exceso -10 DÍAS-, corresponde a que el establecimiento carcelario
allegó los documentos de redención sólo hasta el día de hov. Lapso que podrá ser reconocido por
otra autoridad judicial en proceso diverso de considerarse procedente.



Condenado; JULIÁN ESTEBAN BALLEN PRIETO C.C. No. 1.014.306.757
Radicado No. 25269-60-00-691-2022-00238-00

No. Interno 52724-15

Auto I. No. 824

Ahora, como quiera que la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones
públicas, concurre con la pena privativa de la libertad, y fue ejecutada simultáneamente con ésta,
dispone el Despacho su rehabilitación y en tal sentido, una vez ejecutoriada esta decisión,
OFÍCIESE, por el Centro de Servicios Administrativos, adscrito a estosJuzgados, a lasentidades a
las que se comunicó el fallo y se devolverán las cauciones sufragadas, si las hay, y se remitirá al
fallador para su unificación y archivo definitivo.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remítase copia de la presente decisión a la Cárcel y Penitenciaria de MediaSeguridad de Bogotá
"La Modelo", para la actualización de la hoja de vida del condenado.

2.- Ejecutoriada la presente decisión, por el Centro de Servicios Administrativos: procédase a
expedir en favor de la condenada certificado de paz y salvo de este radicado. Así mismo, Por el
área de sistemas procédase a realizar el ocultamiento al público de la información que reposa en
el radicado de la referencia.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.-

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR LA EXTINCIÓN Y LIBERACIÓN de la condena impuesta a JULIÁN
ESTEBAN BALLEN PRIETO, por pena cumplida.

SEGUNDO: CONCEDER la LIBERTAD INMEDIATA E INCONDICIONAL POR PENA CUMPLIDA
al sentenciado JULIÁN ESTEBAN BALLEN PRIETO, conforme lo indicado en la parte motiva de
esta decisión.

TERCERO: DECRETAR en favor del sentenciado JULIÁN ESTEBAN BALLEN PRIETO, la
rehabilitación de sus derechos y funciones públicas.

CUARTO: LÍBRESE LA BOLETA DE LIBERTAD a favor del penado, ante la Cárcel yPenitenciaria
de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo", con la observación que si es requerido por otra
autoridad judicial debe ser dejado a disposición de la misma.

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a JULIÁN ESTEBAN BALLEN PRIETO, quien se
encuentra privado de la libertad en la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La
Modelo".

SEXTO: Una vez ejecutoriada esta decisión, se oficiará a las entidades a las que se comunicó el
fallo y se remitirá el expediente al fallador para su unificación y archivo definitivo.

SÉPTIMO: DESE cumplimiento a lo ordenado en el acápite de "otras determinaciones".

Contra esta decisión procede el recurso de reposición y apelación, los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los tres (3) días siguientes a ia notificación de este proveído.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado: JULIÁN ESTEBAN BALLEN PRIETO C.C. No. 1.014.306.757
Radicado No. 25269-60-00-691-2022-00238-00

No. Interno 52724-15

Auto I. No. 824
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6/2/23. 10:47 AM Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: .NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 823 Y824 NI 52724- 015 / JULIAN
BAILEN

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez(a)procuraduria.govxo>
Mié 31/05/2023 15:10

Para:Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduna.gov.co
PBX: -t-S/íl) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10# 16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 31/05/2023, a las 9:20 a.m., Guillermo Roa Ramirez

<groar@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

12Autol824NI52724CPenaCum.pdf >
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Condenado: LUIS MAURICIO TIBAQUIRA RAMIREZ C.C. No. 1.073.163.534
Radicado No. 25269-60-00-691-2022-00238-00

No. Interno 52724-15

Auto I. No. 832

fm

REPUBLICA DE COLOIMBLA.

RAJMA. JUDICIA.L

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
V MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE I 1 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093
BOGOTA D.C

Bogotá D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO

Con base en la documentación allegada por la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá "La Modelo", procede el Despacho a efectuar estudio de redención de pena.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 23 de septiembre de 2021, el Juzgado 2° Penal Municipal de Facatativá Cundinamarca,
condenó a LUIS MAURICIO TIBAQUIRA RAMÍREZ como cómplice del delitode Hurto Calificado
Agravado Tentado a la pena principal de 18 meses de prisión y a la inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por un periodo igual a la pena de prisión. En la misma decisión,
le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.2. El 2 de mayo de 2023, la Honorable Sala Penal del Tribunal Superior de Cundinamarca
modificó la pena y fijó la misma en 13 meses 15 días de prisión.

2.3. El 7 de junio de 2022, el penado fue capturado por cuenta de este asunto y le fue impuesta
medida de aseguramiento de detención preventiva en su lugar de domicilio.

2.4. Por auto del 25 de mayo de 2023, este Despacho avocó el conocimiento del proceso.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82. 94, 95,
97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario,

3.2.- El artículo 38 numeral 4® de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para
dirimir lo relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de
estudio o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad
durante 6 horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean
días diferentes, actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la
autorización del Director del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar
acompañadas de certificación avalando la veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla
que la redención de pena es un derecho: "...Artículo 64. Adiciónase un artículo a la Ley 65 de
1993, el cual quedará así: Artículo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un
derecho que será exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos
para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes...."
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Por lo anterior, se entrará al análisis de la documentación allegada en aras de establecer si LUIS
MAURICIO TIBAQUIRA RAMÍREZ, tiene derecho a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 94, 95, 97,
98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario, toda vez que la
conducta observada al interior del Establecimiento Carcelario, ha sido calificada como "BUENA"
según certificados de conducta emitidos el 18 de mayo de 2023, que avalan el lapso del 19 de
octubre de 2022 al 17 de mayo de 2023.

De otro lado, se remitió el certificado de cómputos No. 18776858, que reporta la actividad
desplegada para los meses de noviembre de 2022 a diciembre de 2022.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenado
ha realizado como Estudio en los meses antes referidos, toda vez que se observa que la misma
se encuentra avalada por la documentación remitida por la autoridad competente y respaldada
por el acta de la Junta de Evaluación de Trabajo. Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor
como "SOBRESALIENTE".

El certificado de cómputos por ESTUDIO es:

Certificado No. Periodo

18776858 Noviembre 2022

Diciembre 2022

Total

Horas

certificadas

Estudio

24

126

150

Horas

válidas

Horas

certificadas en

exceso

O

O

Así las cosas, atendiendo los criterios establecidos en las disposiciones en comento, el
Despacho advierte que LUIS MAURICIO TIBAQUIRA RAMÍREZ, se hace merecedor a una
redención de pena de 12,5 DÍAS (150/6=25/2=12,5) por concepto de ESTUDIO, por ende se
procederá a su reconocimiento.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remítase copia de la presente decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá "La Modelo", para la actualización de la hoja de vida del condenado.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado LUIS MAURICIO TIBAQUIRA RAMÍREZ, 12,5 DÍAS
de redención de pena por concepto de las labores realizadas como Estudio, conforme lo
expuesto en esta providencia.

SEGUNDO: DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privado de la libertad en la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo".

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que.
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como
único, caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
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6/2/23, 10:53 AM Correo; Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOT!FIC;^CIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 832 Y833 NI 52724- 015 / LUIS
TIBAQÜIRA

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvare2@procuraduna.gov.co>
Mié 31/05/2023 15:07

Para:Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVtER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 #16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 31/05/2023, a las 8:49 a.m., Guillermo Roa Ramírez

<groar@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de
Seguridad, me permito remitirle Autos Interlocutorios 832 y 833 de fecha 30/05/2023, con
el fin de enterarlo de lodispuesto en el mencionado auto, loanterior para los fines legales
pertinentes.

INFORMA CUALQUIER SOLICITUD ALLEGADA

CORREO ELECTRONICO ventanilla2csjei

<Out!ook-pcuyvdf4.png>
GUILLERMO ROA RAMIREZ
Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombia

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por
favor dirigirlos al correo: venfanilla2csiepmsbfa@cendoí.ramaiudicial.aov.co ó en su
defecfo directamente al correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que. sí el sen/idordetecto que el archivo contiene virus y/o
almaceno contenido malicioso, lo desviará automáticamente o la bandeja de
correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correoy lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.

https://outlook.ofnce.com/mail/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBI<ODAtNDI4OS1iMWVhLWVIYTk1NjU0ZDgzYwAQAKrQBhAsReNJrM0%2FTMJHro0%3D
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE l 1 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver la solicitud de libertad por pena cumplida elevada por LUIS
MAURICIO TIBAQUIRA RAMÍREZ.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 23 de septiembre de 2021, el Juzgado 2° Penal Municipal de Facatativá Cundinamarca,
condenó a LUIS MAURICIO TIBAQUIRA RAMÍREZ como cómplice del delito de Hurto Calificado
Agravado Tentado a la pena principal de 18 meses de prisión y a la inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por un periodo igual a la pena de prisión. En la misma decisión, le
negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.2. El 2 de mayo de 2023, la Honorable Sala Penal del Tribunal Superior de Cundinamarca modificó
la pena y fijó la misma en 13 meses 15 días de prisión.

2.3. El 7 de junio de 2022, el penado fue capturado por cuenta de este asunto y le fue Impuesta
medida de aseguramiento de detención preventiva en su lugar de domicilio.

2.4. Por auto del 24 de mayo de 2023, este Despacho avocó el conocimiento de! proceso.

3.- CONSIDERACIONES

3.1PROBLEMA JURIDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de la pena impuesta en su contra, con
el fin de decretar a su favor la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida.

3.2.- En punto de la decisión que ocupa la atención de este Despacho, ha de recordarse que el señor
LUIS MAURICIO TIBAQUIRA RAMÍREZ, cuenta con una pena privativa de la libertad de 13 MESES
15 DÍAS DE PRISIÓN, de manera que el cumplimiento de la pena, se presentará en el momento en
que acredite en privación de la libertad dicho quantum.

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD:

TIEMPO FÍSICO: El penado LUIS MAURICIO TIBAQUIRA RAMÍREZ ha estado privado de la
libertad por cuenta de estas diligencias desde el 7 de junio de 2022 a la fecha, de manera que
descontó un total de 11 MESES 23 DÍAS.

TIEMPO REDIMIDO: Al condenado se le han efectuado las siguientes redenciones de pena.

Por auto del 24 de mayo de 2023 = 1 mes 17 días.
Por auto del 30 de mayo de 2023 = 12.5 días.

Luego, por concepto de redención de pena, se le ha reconocido al penado 1 MES 29.5 DIAS.

En ese orden de ideas, a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado LUIS MAURICIO
TIBAQUIRA RAMÍREZ ha descontado 13 MESES 22.5 DÍAS

Es de advertir que el tiempo en exceso -7,5 DÍAS-, corresponde a que el establecimiento
carcelario allegó los documentos de redención sólo hasta el día de hov.

Ahora, como quiera que la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas, concurre con la pena privativa de la libertad, y fue ejecutada simultáneamente con ésta,
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dispone el Despacho su rehabilitación y en tal sentido, una vez ejecutoriada esta decisión,
OFÍCIESE, por el Centrode Servicios Administrativos, adscrito a estos Juzgados, a las entidades a
las que se comunicó el falto y se devolverán las cauciones sufragadas, si las hay, y se remitirá al
fallador para su unificación y archivo definitivo.

OTRAS DETERMINACIONES

1Remítase copla de la presente decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá
"La Modelo", para la actualización de la hoja de vida del condenado.

2.- Ejecutoriada la presente decisión, por el Centro de Servicios Administrativos: procédase a
expedir en favor de la condenada certificado de paz y salvo de este radicado. Así mismo, Por el
área de sistemas procédase a realizar el ocultamiento al público de la información que reposa en
el radicado de la referencia.

En razón ymérito de lo expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.-

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR LA EXTINCIÓN Y LIBERACIÓN de la condena impuesta a LUIS
MAURICIO TIBAQUIRA RAMÍREZ, por pena cumplida.

SEGUNDO: CONCEDER la LIBERTAD INMEDIATA E INCONDICIONAL POR PENA CUMPLIDA
al sentenciado LUIS MAURICIO TIBAQUIRA RAMÍREZ, conforme lo indicadoen la parte motiva de
esta decisión.

TERCERO: DECRETAR en favor del sentenciado LUIS MAURICIO TIBAQUIRA RAMÍREZ, la
rehabilitación de sus derechos y funciones públicas.

CUARTO: LÍBRESE LA BOLETA DE LIBERTAD a favor del penado, ante la Cárcel y Penitenciaria
de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo", con la observación que si es requerido por otra
autoridad judicial debe ser dejado a disposición de la misma.

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a LUIS MAURICIO TIBAQUIRA RAMÍREZ, quien se
encuentra privado de la libertad en la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La
Modelo".

SEXTO: Una vez ejecutoriada esta decisión, se oficiará a las entidades a las que se comunicó el
fallo y se remitirá el expediente al fallador para su unificación y archivo definitivo.

SÉPTIMO: DESE cumplimiento a loordenado en el acápite de "otrasdetemiinaciones".

Contra esta decisión procede el recurso de reposición y apelación, los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de este proveído.

NOTIFÍQUESEY CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
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6/2/23. 10:53 AM Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOtlFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 832 Y833 NI 52724- 015 / LUIS
TIBAQUIRA

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mié B1/05/2023 15:07

ParaiGuillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 #16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 31/05/2023, a las 8:49 a.m., Guillermo Roa Ramírez

<groar@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de
Seguridad, me permito remitirle Autos Interíocutorios 832 y 833 de fecha 30/05/2023, con
el fin de enterarlo de lo dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales
pertinentes.

SE INFORMA QUI

CORREO ELECTRONICO

CUALQUIER SOLICITUD ALLEGADA

<Outlook-pcuyvdf4,png>
GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administraiivos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombia

Se informa que este correo NO BSTÁ HABILITADO PARA RBCfBIR RESPUESTAS: por
favor dirigirlos al correo: Yentan¡l¡a2csieDmsbfa@cendo¡.ramaludicia¡.aov.co ó en su
defecto directamente af correo del despacho que requiere lo información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o
almaceno contenido malicioso, lo desviará automáticamente o la bandeja de
correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. SI no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkAGVxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI40S1iMWVhLWVIYTk1 NjUOZDg2YwAQAKrQBhAsReNJrMO%2FTMJHroO%3D
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-2 4 PISO 7 TEL. 2 8 640 93

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO

Con base en la documentación allegada por la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá "La Modelo", procede el Despacho a efectuar estudio de redención de pena.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 23 de septiembre de 2021, e! Juzgado 2° Penal Municipal de Facatativá Cundinamarca,
condenóa MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ GÓMEZ como cómplice del delito de Hurto Calificado
Agravado Tentado a la pena principal de 18 meses de prisión y a la inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por un periodo igual a la pena de prisión. En la misma decisión,
le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.2. El 2 de mayo de 2023, la Honorable Sala Penal del Tribunal Superior de Cundinamarca
modificó la pena y fijó la misma en 13 meses 15 días de prisión.

2.3. El 7 de junio de 2022, el penado fue capturado por cuenta de este asunto y le fue impuesta
medida de aseguramiento de detención preventiva en su lugar de domicilio.

2.4. Por auto del 24 de mayo de 2023, este Despacho avocó el conocimiento del proceso.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95,
97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2.- El artículo 38 numeral 4" de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para
dirimir lo relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de
estudio o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad
durante 6 horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean
días diferentes, actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la
autorización del Director del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar
acompañadas de certificación avalando la veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla
que la redención de pena es un derecho: "...Artículo 64. Adiciónase un artículo a la Ley 65 de
1993, el cual quedará así: Artículo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un
derecho que será exigióle una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos
para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes...."
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Por lo anterior, se entrará al análisis de la documentación allegada en aras de establecer si
MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ GÓMEZ, tienederechoa la redención de pena porlas actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 94, 95, 97.
98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario, toda vez que la
conducta observada al interior del Establecimiento Carcelario, ha sido calificada como "BUENA"
según certificados de conducta emitidos el 29 de mayo de 2023, que avalan el lapso del 19 de
octubre de 2022 al 26 de mayo de 2023.

De otro lado, se remitieron los certificados de cómputos Nos. 18773303, 18805256 y 18869732,
que reportan la actividad desplegada para los meses de noviembre de 2022 a mayo de 2023.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenado
ha realizado como Estudio en los meses antes referidos, toda vez que se observa que la misma
se encuentra avalada por la documentación remitida por la autoridad competente y respaldada
por el acta de la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor
como "SOBRESALIENTE".

Los certificados de cómputos por ESTUDIO son:

Certificado No.

18773303

18805256

18869732

Periodo

Noviembre 2022

Diciembre 2022

Enero 2023

Febrero 2023

Marzo 2023

Abril 2023

Mayo 2023
01/05/2023 a

26/05/2023

Total

Horas

certificadas

Estudio

36

126

126

120

132

108

108

Horas

váiidas

Horas

certificadas en

exceso

Así las cosas, atendiendo los criterios establecidos en las disposiciones en comento, el
Despacho advierte que MiGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ GÓMEZ, se hace merecedor a una
redención de pena de 2 MESES 3 DÍAS (756/6=126/2=63) porconceptode ESTUDIO, porende
se procederá a su reconocimiento.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remítase copia de la presente decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá "La Modelo", para la actualización de la hoja de vida del condenado.

En mérito de loexpuesto, El JUZGADO QUINCE DEEJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ GÓMEZ, 2 MESES 3
DÍAS de redención de pena por concepto de las labores realizadas como Estudio, conforme lo
expuesto en esta providencia.

SEGUNDO: DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privado de la libertad en la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo".
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Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se infonnaque.
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como
único, caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Condenado: MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ GÓMEZ C.C. No. 1.073.510.535
Radicado No. 25269-60-00-691-2022-00238-00

No. Interno 52724-15

Auto I. No. 836

Rimado Por

Catalina Guerrero Rosas

Juez Circuito

Juzgado De Circutto

Ejecución 015 De Penas Y Medidas

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

Este documento fue generado con firnia electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

confonne a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación; 4ec101a6c7823885c3bfdbc0ce8c6c4ccf9d780351e2ft>513e1cfif63ebb5df7c

Documento generado en 30/05/2023 03:28:47 PM

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL:

https://procesojudiciaI.ramajudlciaI.gov.co/FirmaElectronlca—

I 1» 1 . ^ 'vieajtias de Segurio.idEn la fecha Notlfin-.
^'^''Esfado No.

C5 J'Jil 2u¿j
Laanterior prov.uü,,^,o

Secretario

rjov: _

nowbre:

NOÍJSRE L'o Fü\C¡Oi\.



6/2/23, 10:52 AM Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re; NOTIFI^CIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 836 y837 NI 52724- 015 / MIGUEL GONZALEZ
Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mié J1/0f./202i 15:14

Para;Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicíal.gov.ca>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIICAOO DEL AUTO DELA REFERENICA

CORDIALMENTE

iunooi

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

g)alvarez@procuraduria.9ov.co
PBX; +57(1) 587-8750 Ext. M626
Cra. 10# 16-02 Piso 6, Bogotá D.C.

El 31/05/2023, a las 9:37 a-m.. Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial-gov.co> escribió;

Cordial saludo.

En cumplimiento de loordenadoporetJuzgado Quince de Ejecución de Penas yMedida de Seguridad, me permito remitirle Autos Interlocutorios
836 y837 defecha 30/05/2023, con elfin de enterarlo delo dispuesto enelmencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD DEBE SER ALLEGADA
CORREO ELecTRONicoYentanllla2csieDmsbta{a)cendoi.rarnaiudicial nnvro

<OuHook-udsbdkor.png>
GUILLERMO ROA RAMIREZ
Auxilar Judicial - Centro de Servicios Adminisfrativos
Juzgodos tíe Ejecución ae Penas y Medidor de Seguridad
Bogotá-Colombia

Seinforma que esie correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: porfavor dirigirlas d
correo: venfqn'tfq2cijepmsbta@cendo/.fomaÍodiciQ/.oov.cQ ó en sudefecto directamenteal cc^eo del despacho que requiere la
información.

Adicionalmente. se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antesde enviarlos, todo vez que, si et servidor detecta que et
orchivo contiene virus y/o almaceno contenido malicioso, to desviará automáticamente o lo bondejo de correo no deseodo.

AVISO DE CONFIDENaAUOAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial deColombia. Si no eseldestinatario deestecorreo ylorecibió
por error comuniquelo de inmediato, respondiendo alremitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si noeseldestinatario, nopodrá
usar sucontenido, de hacerlo podria tenerconsecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del5deenero de2009 ytodas lasqueleapliquen. Si es
el destinatario, fe corresponde mantener resen/a en general sobre la Información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, ano ser que exista
una autorización explídta. Antes deimprimir estecorreo, considere si es realmente necesano hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

Enviado: miércoles, 31 de mayo de 2023 9:35

Para: Germán Javier Alvarez Gómez <RÍalvaj:c2LSarocuraduria.gov.CQ>: Dicoaraauralpiandroiahotmail.rnm <oicoaraouealpiandro@hatmail rnm>

Asunto; NOTIFICACIÓN ALTTOS INTERLOCUTORIOS 836 Y837 NI 52724- 015/ MIGUEL GONZALE2

Cordial saludo,

En cumplimiento de toordenadoporel Juzgado Quince de Ejecución de Penas yMedida de Seguridad^ me permito remitirte Autos Interlocutorios
836y837 defecha 30/05/2023, con etfin deenterarlo de lodispuesto enel mencionado auto, loanterior para los fines legales pertinentes.

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD DEBE SER ALLEGADA

CORREO ELECTRONICOver:üaniIla2csieDmsbta^cendo¡.ramaiudicial.nov.cn

<OtJtlook-shzrbrj2.png>
GUILLERMO ROA RAMIREZ
AuxlBar Judicial - Cenfro de Servicios AdmlnislroHvos
Juzgodos de Ejecución de Penas y Medidos de Seguridad
Bogotá-Colombio

Se intonna quoestecorreo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por»avor dirigidas al
correo: yer)fQn<Ho2c$Íeom$b/Q@cendQ/.fomo/odicigf.Qov.co ó ensudefectodirectamente al correo deldespacho que requiere la
información.

https://outloot<.ofTice.com/mail/¡d/AAQt<AGYxNjk2Y2Ft<LTBI<ODAtNDI40S1ifVlWVhLWVlYTl<1NjUOZDgzYwAQAKdzny8vRIROgh7YYHxFTJc%3D
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 1 I No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver la solicitud de libertad por pena cumplida elevada por MIGUEL
ÁNGEL GONZÁLEZ GÓMEZ.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 23 de septiembre de 2021, el Juzgado 2° Penal Municipal de Facatativá Cundinamarca,
condenó a MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ GÓMEZ como cómplice del delito de Hurto Calificado
Agravado Tentado a la pena principal de 18 meses de prisión y a la inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por un periodo igual a la pena de prisión. En la misma decisión, le
negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.2. El 2 de mayo de 2023, la Honorable Sala Penal del Tribunal Superior de Cundinamarca modificó
la pena y fijó la misma en 13 meses 15 días de prisión.

2.3. El 7 de junio de 2022, el penado fue capturado por cuenta de este asunto y le fue impuesta
medida de aseguramiento de detención preventiva en su lugar de domicilio.

2.4. Por auto del 24 de mayo de 2023, este Despacho avocó el conocimiento del proceso.

3.- CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de la pena impuesta en su contra, con
el fin de decretar a su favor la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida.

3.2.- En punto de la decisión que ocupa la atención de este Despacho, ha de recordarse que el señor
MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ GÓMEZ, cuenta con una pena privativa de la libertad de 13 MESES
15 DÍAS DE PRISIÓN, de manera que el cumplimiento de la pena, se presentará en el momento en
que acredite en privación de la libertad dicho quantum.

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD:

TIEMPO FÍSICO: El penado MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ GÓMEZ ha estado privado de la libertad
por cuenta de estas diligencias desde el 7 de junio de 2022 a la fecha, de manera que descontó un
total de 11 MESES 23 DÍAS

TIEMPO REDIMIDO: Al condenado se le han efectuado las siguientes redenciones de pena.

Por auto del 30 de mayo de 2023 = 2 meses 3 días.

Luego, porconceptode redención de pena, se le ha reconocido al penado 2 MESES 3 DÍAS.

En ese orden de ideas, a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado MIGUEL ÁNGEL
GONZÁLEZ GÓMEZ ha descontado 13 MESES 26 DÍAS.

Esde advertir que el tiempo en exceso -11 DÍAS-, corresponde a que elestablecimiento carcelario
allegó los documentos de redención sólo hasta el día de hov.

Ahora, como quiera que la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas, concurre con la pena privativa de la libertad, y fue ejecutada simultáneamente con ésta,
dispone el Despacho su rehabilitación y en tal sentido, una vez ejecutoriada esta decisión.
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OFÍCIESE, por el Centro de Servicios Administrativos, adscrito a estos Juzgados, a tasentidades a
las que se comunicó el fallo y se devolverán las cauciones sufragadas, si las hay, y se remitirá al
fallador para su unificación y archivo definitivo.

OTRAS DETERMINACIONES

1Remítase copia de la presente decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá
"La Modelo", para la actualización de la hoja de vida del condenado.

2.- Ejecutoriada la presente decisión, por el Centro de Servicios Administrativos: procédase a
expedir en favor de la condenada certifícado de paz y salvo de este radicado. Así mismo, Por el
área de sistemas procédase a realizar el ocultamiento al público de la infonmación que reposa en
el radicado de la referencia.

Enrazóny mérito de loexpuesto, ELJUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.-

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR LA EXTINCIÓN Y LIBERACIÓN de la condena impuesta a MIGUEL
ÁNGEL GONZÁLEZ GÓMEZ, porpena cumplida.

SEGUNDO: CONCEDER la LIBERTAD INMEDIATA E INCONDICIONAL POR PENA CUMPLIDA

al sentenciado MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ GÓMEZ, conforme lo indicado en la parte motiva de
esta decisión.

TERCERO: DECRETAR en favor del sentenciado MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ GÓMEZ, la
rehabilitación de sus derechos y funciones públicas.

CUARTO: LÍBRESE LA BOLETA DE LIBERTAD a favor del penado, ante laCárcel yPenitenciaría
de Medía Seguridad de Bogotá "La Modelo", con la observación que sí es requerido por otra
autoridad judicial debe ser dejado a disposición de la misma.

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ GÓMEZ, quien se
encuentra privado de la libertad en la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La
Modelo".

SEXTO: Una vez ejecutoriada esta decisión, se oficiará a las entidades a las que se comunicó el
fallo y se remitirá el expediente al fallador para su unificación y archivo definitivo.

SÉPTIMO: DESE cumplimiento a loordenado en el acápite de "otrasdetenninaciones".

Contra esta decisión procede el recurso de reposición y apelación, los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de este proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
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Rnnado Por
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6/2/23.10:52AM Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outtook

Re: NOTIFICACfQN AUTOS ÍNTERLOCUTORIOS 836 Y837 NI 52724- 015 / MIGUEL GONZALEZ

GermánJavierAlvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mié 3V05/?0?3 1S:14

PararGuiliermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTliCADO DELAUTO DE LA REFERENICA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procuraaor 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuradijria.gov.co
PBX: +67(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 • 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 3V05/2023. a las9:37 a ra.. Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial-gov.co> escribió;

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penasy Medida de Seguridad, me permito remitirle Autos Interlocutorios
836y837 defecha 30/05/2023, con elfin deenterarlo de lodispuesto enel mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD DEBE SER ALLEGADA

CORREO ELECTRONICO Yentanilla2csieDmsbtaOcendoi.ramaiudicial.aov.co

<Owtlook-udsbdkor.png>
GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Peños y Medidos de Seguridad
Bogotá-Colombio

Seinforma queeste correo NO BtTÁ HABILÍTADO PARA RECIñIR RESPUESTAS: porfavor dirigiilos al
carreo: venton/i/q2cs/eom5bta@cendoi'.fomoiud/cigi.pQv.co ó en su defecto directamente ol correo del despacho que requiere la
información.

Adicionalmente. se advierte que se deben verificar losarchivos adjuntos antes de enviarlos, toda vezque. si el servidordetecta que el
archivo contiene vinjsy/o almaceno contenido malicioso, lo desviará automáticamente o la bandeja de correo no deseodo.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correoelectrónico contieneinformación de laRama Judicial de Colombia. Si noes el destinatario de este correoy lo recibió
por errorcomuníquelo de inmediato, respondiendo al remitentey eliminando cualquier copia que puedatener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá
usarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales comolascontenidas en la Ley 1273del5 de enerode 2009 vtodas lasque le apliquen. Si es
eldestinatario, lecorresponde mantener reserva engeneral sobrelainformación de estemensaje, susdocumentos y/oarchivos adjuntos, a noser que exista
unaautorización explidta. Antes de imprimir este correo,considere sies realmentenecesario hacerlo, recuerdeque puedeguardarlo comounarchivo digital.

Enviado: miércoles, 31 de mayo de 2023 9;35

Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gialvarezlS)Drocuraduria.gov.cQ>: picoaraauealeiandroifflhotmail.com <nicoaraguealeiandfo@hotmail.com>

Asunto: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 836 Y837 Ni 52724-015/ MIGUEL GONZALEZ

Cordial saludo.

Encumplimientode lo ordenado por el JuzgadoQuincede Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,me permito remitirleAutos Interlocutorios
836y837de fecha 30/0S/2023, conel fin de enterarlode lodispuesto en el mencionado auto, loanteriorpara los fines legales pertinentes.

CORREO ELECTRONICO'

<0utfook-shzrbrj2.png>
GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidos de Seguridod
Bogotó-Colombic

Se infonna que este correoNO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: porfavor dirigirlas al
correo: venton»/o2csieDmsbto@cendQf.ramoiudiciol,oov.co ó en su defecto directamente ol ccwreo del despacho que requiere la
información.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDt40S1iMWVhLWVIYTk1NjUOZDgzYwAQAKd2ny8vRIROgh7YYHxFTJc%3D
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Bogotá D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO

Con base en la documentación allegada por la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá
"La Modelo", procede el Despacho a efectuar estudio de redención de pena.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 23 de septiembre de 2021, el Juzgado 2° Penal Municipal de Facatativá Cundinamarca,
condenó a ANDRÉS DAVID BONILLA OBANDO como cómplice del delito de Hurto Calificado
Agravado Tentado a la pena principal de 18 meses de prisión y a la inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por un periodo igual a la pena de prisión. En la misma decisión, le
negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.2. El 2 de mayo de 2023, la Honorable Sala Penal del Tribunal Superior de Cundinamarca modificó
la pena y fijó la misma en 13 meses 15 días de prisión.

2.3. El 7 de junio de 2022, el penado fue capturado por cuenta de este asunto y le fue impuesta
medida de aseguramiento de detención preventiva en su lugar de domicilio.

2.4. Por auto del 25 de mayo de 2023, este Despacho avocó el conocimiento del proceso.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97,
98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2.- El artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir
lo relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de estudio
o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante 6
horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean días diferentes,
actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Director
del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de certificación avalando
la veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla que
la redención de pena es un derecho; "...Artículo 64. Adiciónase un artículo a ¡a Ley 65 de 1993, el
cual quedará así: Artículo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que
será exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder
a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán controvertirse ante los
Jueces competentes...."

Por lo anterior, se entrará ai análisis de la documentación allegada, con fundamento en lo normado
en los artículos 94, 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

En primer término, se advierte que la conducta observada al interior del Establecimiento Carcelario
por el condenado ha sido calificada como "BUENA" según certificados de calificación de conducta
del 29 de mayo de 2023, que avalan el lapso de 19 de octubre de 2022 al 26 de mayo de 2023.
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De otro lado, fueron allegados los certificados de cómputos Nos. 18777401, 18811829 y 18869730,
que reportan la actividad desplegada para los meses de noviembre de 2022 a mayo de 2023.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenado ha
realizado como Trabajo en los meses antes referidos, toda vez que se observa que la misma se
encuentra avalada por la documentación remitida por la autoridad competente y respaldada por el
acta de la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor como
"SOBRESALIENTE".

Los certificados de cómputos por TRABAJO son:

Certificado No. Periodo

Noviembre 2022

Diciembre 2022

Enero 2023

Febrero 2023

Marzo 2023

Abril 2023

Mayo 2023
Total

Horas

certificadas

trabajo
48

168

168

160

168

144

144

1000

Horas válidas

Horas

pendientes por
reconocer

O

O

O

0

o

o

o

o

18777401

18811829

18869730

Así las cosas, atendiendo los criterios establecidos en las disposiciones en comento, el Despacho
advierte que el penado ANDRÉS DAVID BONILLA OSANDO, se hace merecedor a una redención
de pena de 2 MESES 2,5 DÍAS (1000/8=125/2=62,5), por concepto de TRABAJO, por ende, se
procederá a su reconocimiento.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁD.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado ANDRÉS DAVID BONILLA OBANDO, de 2 MESES 2,5
DÍAS de redención de pena por concepto de las labores realizadas como trabajo, confomie lo
expuesto en esta providencia.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privado de la libertad en la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo".

TERCERO: Remítase copia de la presente decisión a la Cárcel Nacional la Modelo para la
actualización de la hoja de vida del condenado.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de fomiular el recurso de apelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
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6/2/23.10:50 AM Correo: Guillermo Roa Ramirez - Oullook

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 838 Y839 NI 52724- 015 / ANDRES
DAVID BONILLA OBANDO

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mié 31/05/2023 15:05

Para:Gui!lermo Roa Ramirez <groar@cendoj.ramajud¡ciaLgov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVtER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gja!varez@procuraduria.gov.co
PBX: +57{1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10# 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 31/05/2023, a las 8:21 a.m., Guillermo Roa Ramirez

<groar@cendoj.ramajudicÍal.gov.co> escribió:

<11Autol839NI52724PcumPasoAndresDavid.pdf>

hitps://ouHook.ofnce.cotn/mail/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI40S1iMWVhLWVIYTk1NjUOZDgzYwAQAÉxOspaMglJGm%2BtoTQKDLLA%3D 1/1



Condenado; ANDRÉS DAVID BONILLA OBANDO C.C. No. 1.073.178.951
Radicado No. 25269-60-00-691-2022-00238-00

No. Interno 52724-15

Auto I. No. 839

Vomnrjo Smprrior
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Í6-

Bogotá D. C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver la solicitud de libertad por pena cumplida elevada por ANDRÉS
DAVID BONILLA OBANDO.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 23 de septiembre de 2021, el Juzgado T Penal Municipal de Facatativá Cundinamarca,
condenó a ANDRÉS DAVID BONILLA OBANDO como cómplice del delito de Hurto Calificado
Agravado Tentado a la pena principal de 18 meses de prisión y a la inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por un periodo Igual a la pena de prisión. En la misma decisión, le
negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.2. El 2 de mayo de 2023, la Honorable Sala Penal del Tribunal Superior de Cundinamarca modificó
la pena y fijó la misma en 13 meses 15 días de prisión.

2.3. El 7 de junio de 2022, el penado fue capturado por cuenta de este asunto y le fue impuesta
medida de aseguramiento de detención preventiva en su lugar de domicilio.

2.4. Por auto del 25 de mayo de 2023, este Despacho avocó el conocimiento del proceso.

3.- CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de ta pena impuesta en su contra, con
el fin de decretar a su favor la libertad Inmediata e incondicional por pena cumplida.

3.2." En punto de la decisión que ocupa la atención de este Despacho, ha de recordarse que el señor
ANDRÉS DAVID BONILLA OBANDO, cuenta con una pena privativa de la libertad de 13 MESES
15 DÍAS DE PRISIÓN, de maneraque el cumplimiento de la pena, se presentará en el momento en
que acredite en privación de la libertad dicho quantum.

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD:

TIEMPO FÍSICO: El penado ANDRÉS DAVID BONILLA OBANDO ha estado privado de la libertad
por cuenta de estas diligencias desde el 7 de junio de 2022 a la fecha, de manera que descontó un
total de 11 MESES 23 DÍAS.

TIEMPO REDIMIDO: Al condenado se le han efectuado las siguientes redenciones de pena.

Por auto del 30 de mayo de 2023 = 2 meses 2.5 días.

Luego, porconceptode redención de pena, se le ha reconocido al penado 2 MESES 3 DÍAS.

En ese orden de ideas, a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado ANDRÉS DAVID
BONILLA OBANDO ha descontado 13 MESES 25.5 DÍAS, mismo que será reconocido en la parte
resolutiva de este auto.

Es de advertir que el tiempo en exceso -10.5 DÍAS-, corresponde a que el establecimiento
carcelario allegó los documentos de redención sólo hasta el día de hov.

Ahora, como quiera que la pena accesoria de inhabilitación para ei ejercicio de derechos y funciones
públicas, concurre con la pena privativa de la libertad, y fue ejecutada simultáneamente con ésta,
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dispone el Despacho su rehabilitación y en tal sentido, una vez ejecutoriada esta decisión,
OFÍCiESE, por el Centro de Servicios Administrativos, adscrito a estos Juzgados, a las entidades a
las que se comunicó el fallo y se devolverán las cauciones sufragadas, si las hay, y se remitirá al
fallador para su unificación y archivo definitivo.

. OTRAS DETERMINACIONES

1.• Remítase copia de la presente decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá
"La Modelo", para la actualización de la hoja de vida del condenado.

2.- Ejecutoriada la presente decisión, por el Centro de Servicios Administrativos: procédase a
expedir en favor de la condenada certificado de paz y salvo de este radicado. Así mismo, Por el
área de sistemas procédase a realizar el ocultamiento al público de la información que reposa en
el radicado de la referencia.

En razón ymérito de loexpuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DESEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.-

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR LA EXTINCIÓN Y LIBERACIÓN de la condena impuesta a ANDRÉS
DAVID BONILLA OBANDO, por pena cumplida.

SEGUNDO: CONCEDER la LIBERTAD INMEDIATA E INCONDICIONAL POR PENA CUMPLIDA

al sentenciado ANDRÉS DAVID BONILLA OBANDO, conforme lo indicado en la parte motiva de
esta decisión.

TERCERO: DECRETAR en favor del sentenciado ANDRÉS DAVID BONILLA OBANDO, la
rehabilitación de sus derechos y funciones públicas.

CUARTO: LÍBRESE LA BOLETA DE LIBERTAD a favor del penado, ante laCárcel y Penitenciaria
de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo", con la observación que si es requerido por otra
autoridad judicial debe ser dejado a disposición de la misma.

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a ANDRÉS DAVID BONILLA OBANDO, quien se
encuentra privado de la libertad en la Cárcel y Penitenciaria de Medía Seguridad de Bogotá "La
Modelo".

SEXTO: Una vez ejecutoriada esta decisión, se oficiará a las entidades a las que se comunicó el
fallo y se remitirá el expediente al fallador para su unificación y archivo definitivo.

SÉPTIMO: DESE cumplimiento a lo ordenado en el acápite de "otrasdeterminaciones".

Contra esta decisión procede el recurso de reposición y apelación, los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de este proveído.

NOTIFÍQUESEY CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
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Re: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 838 Y 839 NI 52724- 015 / ANDRES
DAVID BONILLA OBANDO

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuradur¡a.gov.co>
Mié 31/05/2023 15:05

ParaiGuillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 #16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 31/05/2023, a las 8:21 a.m., Guillermo Roa Ramírez

<groar@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:
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Rama Judicial
ConsejoSuperior de ta Judicatura

Repúblicade Colombia

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a)
Juez 15 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá
Ciudad.

NUMERO INTERNO
NOMBRE SUJETO

CEDULA

FECHA NOTIFICACION
HORA
ACTUACION NOTIFICACION

DIRECCION DE NOTIFICACION

53563
GUILLERMO ANDRES ARISTIZABAL

ALVARADO
1136911383 _
12 de Mayo de 2023
8:35 AM

TIEMPO FISICO Y REDiMIDO

CARRERA 4 No 49-46 SUR

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, en auto de fecha,
28 de Abril de 2023 en lo que concierne a la NOTÍFICACION personal,
se procede a señalar las novedades en torno a la visita allí
efectuada:

No se encuentra en el domicilio
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado
Se encuentra detenido en Establecimiento

Carcelario
Inmueble deshabitado.
No reside o no lo conocen.
La dirección aportada no corresponde ai límite
asignado.
Otro. ¿Cuál?

Descripción;

NO SE ENCUENTRA EN EL DOMICILIO. INFORMA VANESA ROJAS

QUIEN DICE SER HERMANA DEL PENADO.
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD

CAIXE 11 No. 9-24 PISO 7 TEl- 2864093
BOGOTA D.C

Bogotá D. C.,Veintiocho (28) de abril dos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO

Procedeel Despachoa realizar el RECONOCIMIENTO DETIEMPO FÍSICO YREDIMIDO como
parte cumplidade la pena en favorGUILLERMO ANDRÉS ARiSTIZABAL ALVARADO

2. ANTFCEDFNTes PROCESALES

2.1 El 26 de enero de 2017, el Juzgado 39 Penal Municipal de Conocimiento de esta ciudad,
condenó a GUILLERMO ANDRÉS ARISTIZABAL ALVARADO, a lapena principal de24meses
de prfsi6n, tras hallarlo penalmente responsable en calidad de coautor del delito de HURTO
CALIFICADO TENTADO, y a la accesona de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por elmismo lapso dela pena pnncipal, altiempo, quelenegó lasuspensión
condicional de laejecución de lapena ylaprisión domiciliana como sustitutiva de laprisión.

24. El 16demarzo de2017, elpenado fue capturado ydesde dicha data se encuentra privado
de ía libertad.

2.3. En elradicado 2016-03843 elpenado fue condenado por elJuzgado 23 Penal Municipal de
Conocimiento deesta ciudad, a la pena de96meses deprisión por eldelito dehurto calificado.

2A.Por autodel 28de febrero de 2018, el Juzgado 1^Homólogo deZipaquirá decretó enfavor
del condenado la acumulación jurídica de las penas impuestas dentro de los radicados Nos.
2016-04396 y2016-03843. fijando el quantum punitivo en 108 meses de prislén.

2.5. Por auto del 23de octubre de 2020, el Juzgado 1' de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Zipcduirá -Cundinamarca-, le otorgó al penado el mecanismo sustituido de la
prisión domiciliaria.

2.7. Por auto del 30 de septiembre de 2021, este Despacho reasumió el conocimiento de las
presentes diligencias.

3. CONSIDERACIONES

Visínmbra el Despachoque GUILLERMO ANDRÉS ARISTIZABAL ALVARADO se encuentra
privado de la libertad desde el16de marzo de 2017, más1 d(a de privación de la libertad en la
etapa preliminar, luego hasta lafecha hadescontado un total de 72mesesy13dfas.

Aunadoa las redenciones de pena reconocidas

- Por auto del 29 de septiembre de 2017=26.75 días.
- PorautodeM7denoviembrede2017= 1 mesy0.50 días.
• Por auto del 11de octubrede 2018»24.50días.
• Por auto del 28 de diciembre de 2018= 22 días.
- Porauto del30de enero de 2019= 1 mesy4días.

Condenado; GUILLERMO ANDRES ARISTIZABAL ALVARADO C.C. 1.136.911 383.
ProcasoNo. 11001-60-00-015-2018-04390-00
No. lntamo53S63-1S

Auto I. No. 469

Por auto del 3 de mayo de 2019= 1 mes y 7 días.
Por auto del 17 de octubre de 2019= 27.50 dfas.

- Por auto del 20 de enero de 2020= 26.38 días.
- Por auto del 25 de marzo de 2020= 1 meses 1 día.

Por auto deM 4 de mayo de 2020= 1 mes y 1 día.
Por auto del 9 de septiemtxe de 2020= 29 días.
Porauto del 23 de octubre de 2020= 1 mes y 1 dfa.

que en total arrojan un lapso de 11 meses y 21 días.

Para un total de tiempo descontado de 84 meses 4 días

Ahora, es del caso efectuar descuentos respecto a las transgresiones al deber de permanencia
en domiciliodel condenado reportadas en (i)oficiode fecha 17 de enero de 2022 allegado por
la Oficina de Domiciliarias del COBOG, (ü) informe de visita negativa allegado por la Oficina de
Domicitiariadel COBOS del 1° de marzo de 2022 e (iii)Informe de visita domiciliarla No. S03 el
16 de marzo de 2022, mediante los cuales se Indicó que 6UILLERIV10 ANDRES ARISTIZABAL
ALVARADO salló del domicilio sin autorización, pues reportó trasgresiones para los días 12 de
noviembre de 2021,15 de enero de 2022,1 de marzo de 2022 y 16 de marzo de 2022. Asímismo
el condenado el 28 de enero de 2022, tampoco se encontró de su domicHío de acuerdo a lo
informadopor el notificador adscritoal Centrode Servicios Administrativos de estos Juzgados.
Para un total de S días a descontar.

Se tiene que como tiempo físico y redimido se genera un total de 83 meses v 29 días tiempo
que será reconocido como parte cumplida de la pena.

Remítasecopiade esta decisión a la PENITENCIARÍA CENTRAL DECOLOMBIA LA PICOTA,
para que obre en la hoja de vida del condenado

Se aclara que el presente reconocimiento es de carácter provisional y si con posterioridad se
conocen transgresiones al sustituto procederán a descontarse de haber lugar a ello

• OTRAS DETERMINACIONES. URGENTE CUMPLIMIENTO INMEDIATO. ADVIERTE
COMPULSA DE COPIAS.

1- Oficiara la Cárcel la Picota para que remita el reporte de visitas periódicas realizadas al
condenado GUILLERMO ANDRÉS ARISTIZABAL ALVARADO.

2- OficiarPORTECERA VEZ al Directordel ComplejoCarcelarioy Penitenciario de Bogotá
La Picota, para que proceda de manera Inmediata al traslado de GUILLERMO
ANDRÉS ARISTIZABAL ALVARADO de su lugar de domicilio ubicado enCARRERA 4
No.49- 46 SURDEESTA CIUDAD al centro carcelario,con el fin que terminede cumplir
la pena impuesta en su contra Se solicitará at establecimiento carcelario informe el
trámite impartido.

3- Remitircopia del presente auto a Comeb para claridad del tiempo descontado.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDADDE BOGOTÁ D.C ,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a GUILLERMO ANDRÉS ARISTIZABAL ALV/WADO el Tiempo
Físico Vredimido a la fecha de 83 meses y 29 días
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SEGUNDO: REMÍTASE copia de esta decisión a laPenitenciada Central de Colombia la Picota
para la actualización de la hojade vidadel penado.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido da esta pnjvidencia al sentenciado quien se encuentra
privado de la libertad en la PRISIÓN DOMICILIARIA CARRERA 4 No. 49- 46 SUR DE ESTA
CIUDAD

CUATRO: Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

Contra estadecisión, proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTiriQUESE YCÚMPLASE

CATALINAGUERRBRO ROSAS
JUEZ

ProcssoNo. 11001-60-00-015-2016-04388-00
No. Interno S3SS3-15
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE II No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

BogotáD. C., Veinttocho (28)de abrildos milveintifrés(2023)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO como
parte cumplida de ta pena en favor GUILLERMO ANDRÉS ARISTiZABM. ALVARAOO

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1 El 26 de enero de 2017, el Juzgado 39 Penal Municipal de Conocimiento de esta ciudad,
condenó a GUILLERMO ANDRÉS ARISTIZABAL ALVARADO, a lapenaprincipal de 24 meses
de prisión, tras hallarlo penalmente responsable en calidad de coautor del delito de HURTO
CALIFICADO TENTADO, y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, al tiempo, que le negó la suspensión
condicional de la ejecución de !a pena y la prisión domiciliaria como sustítutiva de la prisión.

2.2. El 16 de marzo de 2017, el penado fue capturado y desde dicha data se encuentra privado
de la libertad.

2.3. En el radicado 2016-03843el penado fue condenado por el Juzgado 23 Penal Municipal de
Conocimiento de esta ciudad, a la pena de 96 meses de prisión por el delitode hurto calificado

2.4. Por auto del 28 de febrero de 2018, el Juzgado 1' Homólogo de Zipaquirádecretó en favor
del condenado la acumulación jurídicade las penas impuestas dentro de los radicados Nos
2016-04396 y 2016-03843, fijando el quantum punitevo en 108 meses de orisián.

2.5 Por auto del 23 de octubre de 2020, el Juzgado 1' de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Zipaquirá -Cundinamarca-, le otorgó al penado el mecanismo sustitutivo de la
prisión domiciliana.

2.7. Por auto del 30 de septiembre de 2021, este Despacho reasumió el conocimiento de las
presentes diligencias

3. CONSIDERACIONES

Vislumbra el Despacho que GUILLERMO ANDRÉS ARISTIZABAL ALVARADO se encuentra
privado de la libertad desde el 16 de marzo de 2017, más 1 día de privación de la libertad en la
etapa preliminar, luego hasta la fecha ha descontado un total de 72 meses y 13 días.

Aunado a las redenciones de pena reconocidas

- Por auto del 29 de septiembre de 2017= 26.75 días.
Por auto del 17 de noviembre de 2017= 1 mes y 0.50 dias.

- Por auto del 11 de octubre de 2018= 24.50 días.
• Por auto del 28 de diciembre de 2018» 22 dias.
• Por auto del 30 de enero de 2019» 1 mesy4días.

CondanKto: GUILLERMO AÑORES ARISTIZABAL ALVARADO C.C. 1.136.911.383.
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Por auto del 3 de mayo de 2019= 1 mes y 7 días.
- Por auto del 17 de octubre de 2019= 27.50 días.

- Por auto del 20 de enero de 2020= 26.38 dias.

Por auto del 25 de marzo de 2020= 1 meses 1 día.

- Por auto del 14 de mayo de 2020= 1 mes y 1 día
Por auto del 9 de septiembre de 2020= 29 días.

- Por auto del 23 de octubre de 2020= 1 mes y 1 día.

que en total arrojan un lapso de 11 meses y 21 días.

Para un total de tiempo descontado de 84 meses 4 dias

Ahora, es del caso efectuar descuentos respecto a las trans^esíones al deber de permanencia
en domicilio del condenado reportadas en (i) oficio de fecha 17 de enero de 2022 allegado por
la Oficina de Oomiciliarias del COBOG, (íí) informe de visita negativa allegado por la Oficina de
Oomiclliarla del C080G del 1° de marzo de 2022 e (íü) Informe de visita domiciliaria No. 503 el
16 de marzo de 2022, mediante ios cuales se indicó que GUIl-LERMO ANDRES ARISTIZABAL
ALVARADO salló del domicilio sin autorización, pues reportó trasgresíones para los días 12 de
noviembre de 2021,15 de enero de 2022,1 de marzo de 2022 y 16 de marzo de 2022. Asímismo
el condenado el 28 de enero de 2022, tampoco se encontró de su domicilio de acuerdo a lo
informado por el notificador adscrito al Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados.
Para un total de 5 días a descontar.

Se tiene que como tiempo físico y redimido se genera un total de 83 meses v 29 dias. tiempo
que será reconocido como parte cumplida de la pena.

Remítase copia de esta decisióna la PENITENCIARÍA CENTRAL DECOLOMBIA LAPICOTA,
para que obre en la hoja de vida del condenado.

Se aclara que el presente reconocimiento es de carácter provisional y si con posterionoad se
conocen Cransgresiories al sustituto procederán a descontarse de haber lugar a ello.

• OTRAS DETERMINACIONES. URGENTE CUMPLIMIENTO INMEDIATO. ADVIERTE

COMPULSA DE COPIAS.

1- Oficiara la Cárcel la Picota para que remita el reporte de visitas periódicas reaiizadetsal
condenado GUILLERMO ANDRÉS ARISTCZABAL ALVARADO.

2- Oficiar POR TECERA VEZ al Director del Complejo Carcelario y Penitenciario de Bogotá
La Picota, para que proceda de manera Inmediata al traslado de GUILLERMO
ANDRÉS ARISTIZABAL ALVARADO de su lugarde domicilio ubicado en CARRERA 4
No. 49- 46 SUR DE ESTA CIUDADal centro carcelario, con el fin que termine de cumplir
la pena impuesta en su contra Se solicitará al establecimiento carcelario informe al
trámite impartido.

3- Remitir copia del presente auto a Comeb para claridad del tiempo descontado.

En méritode loexpuesto. El JUZGADO QUINCE DEEJECUCIÓN DEPENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDADDE BOGOTÁ D.C ,

PRIMERO: RECONOCER a GUILLERMO ANDRÉS ARISTIZABAL ALVARADO el TIcmt
Físico Vfcdlmldo a la fecha de 83 meses y 29 dias
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SEGUNDO: REMÍTASE copiade esta decisión a la Penitenciarla Centralde Colombia la Picota
para la actualización de la hoja de vida del penado.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado quien se encuentra
privado de la libertad en la PRISIÓN DOMICILIARIA CARRERA 4 No 49- 46 SUR DE ESTA
CIUDAD.

CUATRO: Dese cumplimientoal acápite de otras determinaciones.

Contra esta decisión, proceden tosrecursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

ProcetoNo. 11001-60-00-015-20ie4M39e-00
No. interno S3S63-1S

Auto I. No. 469
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Ramajudidal
. G)nse)o Superior de la Judicatura

' República deColombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 26 de Mayo de 2023

SEÑORÍA)
GUILLERMO ANDRES ARISTIZABAL ALVARADO

CARRERA 4 #49 46 SUR BARRIO DIANA TURBAY

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1696

\i.- '

NUMERO INTERNO 53563

REF: PROCESO: No. 110016000015201604396

C.C:1136911383

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL
ARTICULO 179 C.P.P. LE COMUNICO PROVIDENCIA FECHA 28/04/2023, MEDIANTE EL CUAL
EL JUZGADO 15 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA

RESUELVE: RECONOCER A GUILLERMO ANDRES ARISTIZABAL ALVARADO EL TIEMPO

FISICO Y REDIMIDO A LA FECHA DE 83 MESES Y 29 DIAS.

GUILLERMO ROA RAMIREZ

AUXILIAR JUDICIAL GRADO 4



26/5/23.17:50 Correo: Guillermo Roa Ramirez - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 469 Y470 NI 53563 - 015 / GUILLERMO
ANDRES ARISTIZABAL ALVARADO

4

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mar 02/05/2023 16:49

Para: Guillermo Roa Ramirez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuradurla.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10# 16 - 82 Piso 6. Bogotá D.C.

El 2/05/2023, a las 1:13 p.m., Guillermo Roa Ramirez <groar@cendoj.ramajudiciaLgov.co>
escribió:

<65Autol470NI53563NiegaLC.pdf>

https://outiook.office.eom/mail/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI4OS1iMWVhLWVIYTk1NjU0ZDgzYwAQALAapAcP6HdKjDzUUmoqsCk%3D 1/1



Rama Judicial
Consejo Superior de !a Judicatura

República de Colomb^ ,

V(^
SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO
Doctor(a}
Juez 15 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá
Ciudad.

NUMERO INTERNO
NOMBRE SUJETO

CEDULA

FECHA NOTÍFiCACíON
HORA
ACTUACION NOTIFICACION

DIRECCION DE NOTIFICACION

53563
GUILLERMO ANDRES ARÍSTI2ABAL
ALVARADO
1136911383
12 de Mayo de 2023
8:35 AM
NIEGA CONDICIONAL
CARRERA 4 No 49-46 SUR

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, en auto de fecha,
28 de Abhi de 2023 en io que concierne a la NOTIFICACION personal,
se procede a señalar las novedades en torno a la visita allí
efectuada:

No se encuentra en el domicilio
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado
Se encuentra detenido en Establecimiento

Carcelario
Inmueble deshabitado.
No reside o no lo conocen.
La dirección aportada no corresponde al línr
asignado.
Otro. ¿Cuál?

límite

Descripción;

NO SE ENCUENTRA EN EL DOMICILIO. INFORMA VANESA ROJAS
QUIEN DICE SER HERMANA DEL PENADO.



Cordialmente.

JORGE GUST/^^O SANTANILLA

:iTADOR
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDIC14L

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 1 1 No. 9-24 PISO 7 TEI. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C„ Veintiocho (28)de abnldos mil veintitrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Verifica eldespacho iaprocedencia de la libertad condicional deacuendo a lo previsto eneiartículo
64 de la Ley 599 de 2000, modíTcado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014 a favor de
GUILLERMO ANDRÉS ARISTIZABAL >U.VARADO.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1El26de enerode 2017, elJuzgado39PenalMunicipal de Conocimiento de esta ciudad, condenó
a GUILLERMO ANDRES AftISTIZABM. ALVARADO. a lapena pnncipal de24meses de pnsión,
tras hallarlo penalmente responsable en calidad de coautor del delito de HURTO CALIFICACX)
TENTADO, ya laaccesona de inhabilitación para elejercicio de derechos yfunciones públicas por
elmismo lapso delapena pnncipal, altiempo, que lenegó lasuspensión condicional de laejecución
de lapenaylaprisión domciliana como sustitutwa de laprisión.

2.2. El16de maizode 2017, el penadofue capturado ydesde dichadata se encuentraonvado de
la libertad.

2.3. En el radicado 2016-03843 el penado fue condenado por el Juzgado 23 Penal Muríicipal de
Conocimiento de esta ciudad, a lapenade96mesesde pnsión porel delito de hurto calificado

2.4. Por auto del 26 defebrero de2018, elJuzgado 1" Homólogo deZipaquirá decretó enfavor del
condenado laacumulación Jurídica de laspenas impuestas dentrode losradicados Nos 2016-04396
y2016-03843, fijando elquantum punitivo en 108 mesesde prisión.

2-5. Por auto del 23 de octubre de 2020, el Juzgado 1" de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad deZipaquirá -Cundinaman^a-, leotorgó alpenado el mecanismo sustrtutivo de laprisión
domiciliaria.

2.8. Pof auto del 30 de septiembre de 2021, este Despacho reasumió el conocimiento de las
presentes diligencias.

2.7. Teniendo encuenta que elprocesado incumplió lasobligaciones queleasistían, porauto 26de
junio de 2022 se revocó el sustituto

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a la fécha lacondenada ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de la libertadcondicional.

3^.- En punto de fa decisión que ocupa al Despacho, se traeráa colación el contenido del artículo
64delaLey 599 de2000, modificado por el30de la Ley 1709 de2014, losiguiente

..Articulo 30 Modificase elartículo 64delaLey 599de2000 elcual quedaré así:

Articulo 64 Libenad condiccnal. ElJuez, pnvia valoración de la conducta punible, concederá la
libertad condicionala lapersona condenada a penaprivativa delalibertadcuando haya cumplido con
tos siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las fres quintas <3/5) partes de la pena.

Condenado: GUILLERMOANDRES ARISTIZABAL ALVARADO C.C. 1.136.911.383.
Proceso No. 11001-60-00-015-2016-04396-00
No. Intemo 53563-1$
Autol. No. 470

2. Que su adecuado desempeño v comoorlamlento durante el tralamiento oenitencerio en el
centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la
ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar v social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos tos
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del an-aigo.

de la indemnización mediante garantía persona/, real bancaria o acuerdo de pago, salvo que se
demuestre insolvencia del condenado. El tiempoque faltepara el cumplimiento de la pena se tendrá
como periodo de prueba. Cuando este sea inferiora tres affos. el juez podrá aumentarlo hasta en otro
tentó igual, de considerarlo necesario...' (Subrayado fuera de texto}"

De la normativa en comento,emeige claro, que dentro de los requisitos establecidos para conceder
el beneficjo de libertad condicional, se encuentran unosde carácter objetivo referentes,entre ellos: (i)
el cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (ii) el pago de los perjuicios; y unos de
carácter subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento del sentenciado en el centro de
reclusión, durante el tiempode privación de la libertad, (ii) la demostración de arraigosocial yfamiliar,
y (iii) la valoración de la conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1''dei art, 32 de la Ley 1709 de 2014. la prohibición del articulo 68 A
del Código Penal no aplica para la libertad condicional,de manera que no se venficará la existencia
de antecedentes penates del condenado para establecer su procedencia.

Hechas las antenores acotaciones, pasaremos a analizar el cumplimiento de los requisitosdispueáos
para la procedencia del subrogado en comento.

3.1 FACTOR OBJETIVO

3.1.1.-Cumplimiento de las 3/5 paites déla pena

En el caso objeto de análisis, se tiene que GUILLERMO ANDRÉSARISTIZABAL ALVARADO se
encuentra purgando la penade 108 MESES DE miSIÓN, para el caso bajo estudio las 3/5partes
de la pena equivale a 64 meses y 24 días.

El precepto normativo que viene de refenrse, atribuye al juez la facultad de otorgar la libertad
condicional a GUILLERMO ANDRÉS ARISTIZABAL ALVARADO, cuando se cumpla e! término
punitivo y la buena conducta de la sentenciada en el estat^ecimiento carcelario, que permita deducir
motívadamente que no existe necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

Sajo ese contexto, resulta impenoso pasar a revisar en primera instancia, el tiempo que ha
permanecido pm.'ado de la libertad con la única finalidad de establecer si se hace acreedor al
subrogado liberatorio

TIEMPO FÍSICO: Por auto de <a fecha este Despacho le reconoció a GUILLERMO ANDRÉS
ARISTIZABAL ALVARADO como tiempo físico y redimidoun total de 84 meses v4 días.

En ese orden de ideas, encuentrael Despachoque a la fecha el penado, ha superado las 3/5 partes
de la pena, de manera que se cumple el requisito objetivo

3.1.2 De los perjuicios

Frente a este tópico se téne que GUILLERMO ANDRES ARISTIZABAL ALVARADO, indemnizó
integralmente a la victima, conforme sentencia del presente radicado No 11001-60-00-015-2016-
04396-00.

Por cuenta del proceso acumulado ÍMo. 11001600001920160384300, se venficaen la páginade la
Rama Judicial, que a la fecha no se ha dado inicio al trámitede reparación integralen conba del
condenado GUILLERMO /ANDRES ARISTIZABAL ALVARADO.

Asi las cosas, se procederáa realizarel análisisdel presupuestode índolesubjetivo.
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3^. DELCUMPLtMIENTO DELFACTOR SUBJETIVO

3.2.1 De la conducta desplegada en el centro carcelario

Encuanto a la segunda exigencia, estoes, la relacionada conel comportamiento de GUILLERMO
ANDRES ARISTSABAL ALVARADO, no ha sido remitida a la fecha resolución favorable del
establecimiento carcelarioen que conste su comportamiento.

Sin embargo, tal documentación nosurge imprescindible, pues incluso en el evento de quefuese
emitida resolución favorable porparte delestablecimiento careelarío, de la constatación de lo es el
comportamiento del penado en phsión domiciliaha se vislumbra que su conducta no puede bajo
ningún contexto estimarseadecuada, alpunto que lascontinuas transgresiones verificadas a laprisión
domiciliaria, incluyendo transgresiones aldeber de permanencia del condenado en el domicilio, y
posibles actos de violencia contra un miembro de su núcleo familiar durantela reclusión, motivaron
larevocatoria delsustituto ylacompulsa decopias antefiscallaen lo querespecta al ilícito deviolencia
intiafamiliar.

En ese contexto no puede valorarse ia conducta desplegada en reclusión como adecuada, anteel
notorio desacatode loscompromisos delinterno respecto a losmandatosemanadosde ta sentencia
condenatoria y deaquellos derivados de laconcesión de laprisión domeiliaha Esde aríotar porlo
demás que el condenado fue claramente advertido sobre lanecesidad de acatar susobligaciones
respecto al sustituto, al momento de suscribir el acta de compromiso.

Lo anterior conlleva a la necesaria negativa de la libertad condicional pues la evaluación de su
comportamiento en reclusión -que incluye obviamente elanálisis de sucomportamiento en prisión
domiciliaria-, es a todas luces desfavorable, yse deriva precisamente de loscontinuos informes de
transgresión emanados del penal.

3.2.2 Delarraigo social y ^millar del penado

Frenteal arraigofamiliar ysocialde GUILLERMO ANDRES ARISTIZABAL ALVARADO encuentra
elDespacho quelacondenada presenta un arraigo familiar ydomiciliano en laCARRERA 4 No 49-
46SUR DE ESTA CIUDAD, másaúncuando lefue otorgado elsustituto de laprisión domiciliaria.

3.2.3Dela valoraciónde la conducía punible

Ahora, enacatamiento a la modificación introducida alarticulo 64del Código Penal, porlaLey 1709
de2014, emeige claro que para la procedencia del subrogado de la Libertad Condicional eljuez
debevalorar previamente laconducta punible, porloquese procederá deconformidad.

En punto a la valoración de la conducta punible, debe indicarse que ésta se hace desde la
perspecttva de la necesidad de cumplir una pena ya impuesta, en el entendido que la libertad
condicional no es un subrogado alquese accede demanera automática cuando se cumplen ciertos
requisitos formales, sino queel mismo depende de lavaloración que haga el funcionario judicial
encargado del cumplimiento de la sanción, en tomo a verificar el comportamiento y conducta
desplegada por el condenado en elcentro carcelario frente a los hechos deiictuales o sise quiere
lanaturaleza de! delito que permite advertir lapersonalidad del sentenciado, con elfin desopesar
sisubsiste o no lanecesidad decontinuar elcumplimiento delosfines delasanción penal, los cuales
ademásapuntan a lareadaptación delreoya laprotección de lacomunidad.

FFer)te a lavaloración de laconducta punible que debe efectuar elJuezde Ejecuctón de Penas y
Medidas deSeguridad laH. Corte Constitucional recientemente se pronunció enSentencia C-757
del 2014 de fecha 15de octubre de 2014 Magistrada Ponente Dra. Clona Stella Ortiz Delgado,
decisión en lacual se estudió laexequibilidad del articulo 30parcial delaLey 1709 de2014, norma
quemodificó elartículo 64delCódigo penal y supeditó el otorgamiento de la libertad condicional a

flrevia valoración de laconducta punible' v supnm>ó el término "gravedad", porloqueconcluyó
la Corte en dicha decisiónlosiguiente

*..36. Sin embargo, como sedijoan^ormenle. elartículoSOdela 1709de2014 excluyó laleterencia
a lagravedad delaconducta punible, con locual eljuezdeejecución depenaspuede entrar a valorar
tamixén otros aspectos yelementos dedicha conducta. La sola ampliación delconjunto deelementos
que debe teneren coenteeljuez para adoptarunadecisión en relación con la Ubeáad condicional del
condenado no representa, porsi misma, un proUema. En laSentencia T-628 de2000 antes citada, la
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Corfe avaló esta posibilidad en relación con decisiones de tos jueces de ejecución de penas durante
la vigencia del Código Penal anterior, en el cual estos debían ten&-en cuenta los antecedentes de los
condenados y su personalidad. Ello permite al juez de elución de penas recoger un mayor número
de elementos de contexto en relación con la conducta punible que pueden ser favcrables al
condenado. De tal modo que la ampliación del conjunto de elementos a tener en cuenta a la hora de
decidir sobre la libertad condicional no constituye por si misma undef^todeconstitucionaMad. ..."

' . .48 En pnmer lugar es necesario concluir que una norma que exige que los jueces de ejecución
de penas valoren la conducta punible de las personas condenadas para decidir acerca de su libertad
condicionales exequible a la luz de los pnncipios del non bis in Idem, del juez natural (CP. art. 29)
y de separación de poderes (C P. art 113).

49 Por otra parle, dcha norma tampoco vulnera la prevalencia de los b'atados de derechos humanos
en el orden interno (C P. art. 93). pues no desconoce el deber del Estado de atender de rranera
primordial las funciones de resocialización y prevención especial positiva de la pena privativas de la
Itieriad (Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos art. 10.3 y Convención Americana de
Derechos Humanos arí. 5.6).

50. Sin embargo, si se vulnera el principiode legalidad como elemento del debido proceso en
materia penal cuando el legislador establece que los jueces de ejecución de penas deben valvar
la conducta punible para decidir sobre la libertad condicional sin darles tos parámetros para ello Por
fo tanto, una norma que exige que los jueces de ejecución de penas valoren la conducta
punible de las personas condenadas a penas privativas de su libertad para decidir acerca de
su libertad condicional es exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas
las circunstancias, efemenfos y consideraciones Aechas por el juez penal en la sentencia
condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad
condicional.

61. Finalmente, la Corte concluye que los jueces de ejecución de penas y medidas de
seguridad deÉ>en aplicar la constítucionalidad condicionada de la expresión "previa
valoración de la conducta punible" contenida en el articulo 30 de la Ley 1709 de 2014, en
todos aquellos casos en que tal condicionamiento les sea más favorable a los condenados..."
(Negrillas y subrayas íuera del texto)

I3e igual manera, la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Penal -, en sentencia STP6804-
2019, emitida dentro del radicado No. 104604 del 28 de mayo de 2019, sobre este tópico refirió:

"Lo anterior, debido a que el juez de ejecución de penas debe en primera medida, valorar la conducta
punible atendiendo a las «clrewistaneias. elementos v consideraciones hechas aoreliuez oeral

libertad condicional» (CC C-757/14), para luego estudiar las restantes condiciones ot^tivas,
contenidas en el artículo 64 del Código Penal, a efecto de determinar la concesión o no del befiefício."

En este orden de ideas, acatando lo sehalado en la Sentencia C-7S7 del 2014 y conforme a las
circunstancias, elementos y consideraciones tenidas en cuenta por el juez hilador en la sentencia
condenatoria, debe indicar el Despacho que la valoración de la conducta punible desplegada el
condenado GUILLERMO ANDRES ARISTIZABAL ALVARADO, de cara a su proceso de
resocialización, impide la concesión del subrogado solicitado, toda vez que no pueden perderse de
vista las circunstancias en que se enmarcó la acción criminal, las cuales fueron referidas por el
juzgado hilador de la siguiente manera.

'...Siéndolas 3:40 PM del 4 de julio de 2016 el menor MA 6.G. viajaba en un bus SIP hacia el barrio
mohms II ubicado en el parte de atrás del rodante, en donde hombres, unos de los cuales eran
discapacitados de una pierna, este iSllimo se le acerco a hablarle, el adolescente no le puso atención
hasta que le hablo al oído y le expreso que entregara el celular antes de hacerse matar: el menor se
negó y en ese instante la persona dlscapacitada le hablo a su acompañante, quien coloco a la altura
del cuello un arma corto punzante al niño, ante lo cual este opto por entregar el equipo, mientras el
interlocutorle ordenaba que le entregara otras pertenencias y su acompañante se las quitaba, luego
de lo cual le pidieron que se bajara, el muchacho expreso su inconformidad mientras una dama le
recomendó no hacerlo, en ese momento cuando el bus se ibe a detener el joven observó un laxista
quien con señas le hizo entender que estaba siendo victima de hurto, este conductor procedió a
hacer sonar el claxon en varias oportunidades y en ese instante acudió la comunidad quienes al
interior del bus arrinconaron al interior del bus arrinconaron y detuvieron a estas personas, a tes
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cuales la policía legalizo su captura, y dijeron llamarse HAMLET DUVAN ARIAS CARDENAS y
GUILLERMO ANDRES ARISTIZABAL ALVARADO..:

En el presente caso si ben el tallador al momento de la dosificación de la pena realizó
pronunciamiento frente a la gravedad de la conducta desplegada por el penado, destacando la
calidad de lavictima, pues e(afectado fue un menor de edad, porlo cual nose partió delfactor
mínimo para la imposición de la condena.

Asi mismo respecto al proceso acumulado porel illcfto de hurto calificado porla utilización de arma
blanca encoparticipación criminal, se tiene queeljuzgado impuso lapenamínima, al noestablecer
circunstancias de mayor punibilidad.

En esecontexto, en este caso se vislumbra que aún se hace necesaria laejecución de la pena,
resultado del diagnóstico - pronóstico de la valoración de las conductas punibles por la que
GUILLERMO ANDRES ARISTIZABAL ALVARADO fuecondenado decaraa su proceso carcelario,
ya que comose evidenció al estudiar el comportamiento en reclusión, se insiste, al penado se le
requirió previo a la revocatoria del subrogado penal de la prisión domiciliaria en virtud al
incumplimiento continuo de lasobligaciones adquiridas almomento desuconcesión, respecto de las
transgresiones que reportó frente al compromiso de permanecer en su lugar de residencia y a su
actitud violente frente a terceros, lo quegeneró queen su contra fueran libradas órdenes decaptura
p»ra elcumplimiento delapena; por lo que a juicio del despacho se haceimprescindible quecontinúe
ejecutando la condena impuesta, con miras a que su proceso de resocialización sea concluido de
manera satisfactona, dandopasoal cumplimiento cabal de losfinesde lasanciónpenalreferidos a
)aprevención especial yremserción social, que operan eniaetapa de laejecución de lapena.

En razón de lo expuesto, no se concederá !a libertad condicional a la condenada GUILLERMO
ANDRES ARISTIZABAL ALVARADO.

• OTRAS DETERMINACIONES

1-Remítase copia delapresente decisión alComplejo Carcelario yPenitenciario deBogotá para que
otjre en lahoja devida delsancionado, aunado al autoque reconoció penaen favor del condenado,
conmiras a quese cuenteconla información suficiente yciaraporpartedelestablecimiento carcelario
respecto a la condena.

2 - Notifiquesede la presente detenninación a las víctimas

Por loexpuesto, el JUZGADO QUINCE DEEJECUCIÓN DEPENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD
DE BOGOTA D. C .

RESUELVE

PRIMERO: NO CONCEDER alsentenciado GUILLERMO ANDRES ARISTIZABAL ALVARADO, la
LIBERTAD CONDICIONAL confomie lasprevisiones del artículo 64delaLey 599 de2000, modificado
por elartículo 30de la Ley 1709 de2014, deconformidad conlaparte motiva deesta providencia.

SEGUNDO: NOTIRCARel contenido deesta providencia alsentenciado, quien se encuentra privada
de su libertaden la CARRERA 4 No. 49- 46 SUR DE ESTA CIUDAD

TERCERO: Dese cumplimiento al acápitede "otrasdeterminaciones."

Contra esta providencia proceden losrecursos de reposición y apelación, loscuales deberán ser
interpuestos dentrode lostres (3)días siguientes a la notificación de esta decisión.

NOTIFfQUESE YCÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

cuma OuamroRo
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! i Í|K )í REPUBUCA DE COIX>MBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJRCirCION DE PENAS
^!Í¡%SSS:Z Y MEDIDAS DE SEOrRIDAD

CAIU: 11 No. 9-24 PISO 7 TEl. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D C,, Veintiocho (28) deabiil dosmil veintitrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Verifica eldespacho la procedencia dela libertad condicional deacuerdo a loprevisto enelartículo
64 de la Ley 599 de 2000, modificado por et artículo 30 de la Ley 1709 de 2014 a favor de
GUIUERMOANDRÉS ARISTIZABAL ALVARADO.

2. ACTUACIÓNPROCESAL

2.1 El 26deenero de2017, elJuzgado 39Penal Municipal deConocimiento deestaciudad, condenó
a GUILLERMO ANDRES ARISTIZABAL ALVARADO, a lapena principal de24 meses depnsión,
tras hallarlo penalmente responsable en calidad de coautor del delito de HURTO CALIFICADO
TENTADO, ya la accesona deinhabilitación para elejercicio dederechos yfunciones públicas por
el mismo lapso dela pena principal, altiempo, que lenegó la suspensión condicional dela ejecución
de lapenaylaprisión domiciliana como susCtutiva de laprsión.

2.2. El 16 de marzo de2017, elpenado fue carturado ydesde dicha data se encuentra privado de
la libertad.

2.3. En el radicado 2016-03843 el penado fue condenado por el Juzgado 23 Penal Municipal de
Conocimiento deestaciudad, a lapena de96meses deprisión poreldelito de hurto calificado.

2.4. Por auto del 28 defebrero de2018, elJuzgado 1 Homólogo deZipaquirá decretó enfavor de)
condenado laacumulación jurídica de laspenasimpuestas dentro de losradicados Nios 2016-04396
y2016-03843, fijando alquantum punitjvo en108mesesde prisión.

2.5. Por auto del 23 de octubre de 2020, et Juzgado 1 de Efecución de Penas y Medidas de
Seguridad deZipaquirá -Cundinamanja-, le otorgó al penado elmecanismo sustitutivo delaprisión
domiciliana.

2.6. Por auto del 30 de septiembre de 2021, este Despacho reasumió conocimiento de las
presentes diligencias.

2.7. Teniendo encuenta que elprocesado incumplió lasobligaciones que leasistían, poraiJtD28de
jumo de 2022 se revocó el sustituto.

i. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a la fecha la condenada ha cumplido ia totalidad de los requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de la libertadcondicional.

Enpunto de ladecisión queocupa al Despacho, se traerá a colación el contenrdo del artículo
.64delaLey 599 de2000, modificado por el30delaLey 1709 de2014, lo siguiente:

Mfculo 30 MocíiñcBse elarticulo 64delaLey 599de2000 elcual quedaré asi:

Artículo 64. Libertad condicional Bljun, previa valoración dela cortducta punible, concederé la
libertad condicnnala lapersona condenada apena prn/atíva dela Hbertad cuando haya cumplido con
los siguientes reciuisitos

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3J5) garles de la pena
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2. Que su adecuado dosemoefío v comportamiento durante al tratamiento oeniíenciarío en el
centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la
ejecixión de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar v social.

Corresponde al juez corrvetente para conceder la libertad condicional establecer, con todos tos
efemenfc» de prueba allegados a la actuación, la existetKé o inexistenciadel arraigo

de la indemnización mediante garantía persona/, real bancaria o acuerdo de pago, salvo que se
demuestre insolvenciadel condenado El tiempo que falte para e/ cumplimientode la pena se tendré
como periodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, eijuez podré aumentarlo hastaenotro
tanto igual, de considerarlo necesario ' (Subrayado fuera de texto}'

De la nonnativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para conceder
el beneficio de libertadcondicional,se encuentran unos de carácter ^etivo referentes, entre ellos: (i)
el cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (íi) el pago de los perjuicios: y unos de
carácter subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento del sentenciado en el centro de
reclusión, durante el tiempode prvaciónde la libertad, (ii) la demostraciónde arraigosocial yfamiliar
y (üDla valoración de ta conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo l'del art 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición del artículo 68 A
del Código Penal no aplica para la libertad condicional, de manera que no se venficará la existencia
de antecedentes penales del condenado para establecer su procedencia

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a analizar el cumplimientode los requisitosdispuestos
para la procedencia del subrogado en comento

3.1 FACTOR OBJETIVO

3.1.1.- Cumplimiento de las 3/5 partes de la pena

En el caso objeto de análisis, se tiene que GUILLERMO ANDRÉSARISTIZABAL ALVARADO se
encuentra purgando la penade 108 MESES DE PRISIÓN, para el caso bajo estudio las3/5partes
de la pena equivale a 64 meses v 24 días.

El precepto normativo que viene de refenise. atribuye al juez la facultad de otorgar la libertad
condicional a GUILLERMO ANDRÉS ARISTIZABAL ALVARADO, cuandose cumpla el término
punitivoy la buena conducta de la sentenciada en el establecimiento carcelario, que pennita deducir
motivadamente que no existe necesidad de continuar con la ejecución de la pena

Bajo ese contexto, resulta imperioso pasar a revisar en primera instancia, el tiempo que ha
permanecido privado de la libertad con la única finalidad de estatilecer si se hace acreedor al
subrogado liberatorio.

TIEMPO FÍSICO: Por auto de la fecha este Despacho le reconoció a GUILLERMO ANDRÉS
ARISTIZABALALVARAEX) como tiempo físico y redimido un total de 84 meses v4 diag.

En ese orden de ideas, encuentrael Despachoque a la fecha el penado, ha superado las 3/5 partes
de la pena, de manera que se cumple el requisito objetivo

3.1.2 De los peijuicios

Frente a este tópico se tiene que GUILLERMO ANDRES ARISTIZABALALVARADO, indemnizó
integralmente a ia victima, confonne sentencia del presente radicado No 11001-60-{XH115-2016-
04396-00.

Por cuenta del proceso acumuladoNo 11001600001920160384300, se verifica en la páginade la
Rama Judicial, que a la fecha no se ha dado inicio al trámitede reparación integral en contra del
condenado GUILLERMO ANDRES ARISTIZABAL ALVARADO.

Asi las cosas, se procederáa realizarel análisisdel presupuesto de Índolesubjetivo.
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32. DELCUMPLIMIENTO DELFACTOR SUBJETIVO

3^.1 De ka conducta <f»spfegadaen e> centro carcelario

En cuanto a lasegunda exigencia, esto es, ia relaclof»ada con elcomportamiento de GUILLERMO
ANDRES ARISTIZABAL ALVARADO, no ha sido remitida a la fecha resolución favorable del
estabíecimiento carcelario en que conste su comportamiento.

Sin embargo, tal documentación nosurge imprescindible, pues incluso en el evento de quefuese
emitidaresolución favorable por parte del establecimiento carcelario, de la constatación de loes el
comportamiento del penado en prisión domiciliaria se vislumbra que su conducta no puede bajo
ningún contexto estimarse adecuada, alponto que lascontinuas transgresiones venficadas a la pnsión
domicitiana, incluyendo transgresiones aldeber de permanencia del condenado en el domicilio, y
posibtes actos deviolencia contra un miembro desu núcleo familiar durante la reclusión, motivaron
larevocatona del sustituto ylacompulsa decopias ante fiscalía en lo querespecta alilícito devalencia
intrafamiliar.

En ese contexto no puede waloraree laconducta desplegada en reclusión como adecuada, anteel
notorio desacatode loscompromisos del interno respecto a los mandatosemanadosde la sentencia
condenatoria yde aquellos denvados de laconcesión de tapnsión domiciliaria Esde anotar por lo
demás que elcondenado fue claramente advertido sobre la necesidad de acatar sus obligaciones
respecto alsustituto, almomento desuscribir elactade compromso

Lo antenor conlleva a la necesaria negativa de la libertad condicional pues la evaluación de su
comportamiento en reclusión -que incluye obviamente el análisis de su comportamiento en prisión
domiciliana-, es a todasluces desfavorable, yse deriva precisamente de losconCnuos informes de
transgresión emanados del penal.

Z22 Delarraigo social y femiliar del penado

Frentealarraigo familiar ysocialde GUILLERMO ANDRES ARISTIZABAL ALVARADO encuentra
elDespacho que lacondenada presenta un arraigo familiar ydomiciliano enlaCARRERA 4 No. 49-
46 SUR DE ESTA CIUDAD, más aún cuando lefue otorgado elsustituto de la prisión domiciliaria.

3.2.3 De la valoración de la conducta punible

Ahora, enacatamiento a la modificación mtrciducida alartículo 64del Código Penal, por laLey 1709
de 2014, emegeclaro que para la procedencia del subrogado de la Libertad Condicional el juez
det» valorar previamente laconducta punible, porloquese procederá de confonnidad.

En punto a la valoración de la conducta punible, debe indicarse que ésta se hace desde la
perspectiva de la necesidad de cumplir una pena ya impuesta, en el entendido que ia libertad
condicional no es un subrogado alque seaccede demanera automática cuando se cumplen ciertos
requisitos formales, sino que el mismo depende delavaloración que haga el funoonario judicial
encargado del cumplimiento de la sanción, en tomo a venficar el comportamiento y conducta
desplegada por el condenado enelcentro carcelario frente a loshechos delictuates o s» se quiere
lanaturaleza del delito que permite advertir la personalidad del sentenciado, con elfin desopesar
sisubsiste ono la necesidad decontinuar elcumplimiento delos fines delasanción penal, los cuales
ademásapuntan a la readaptación del reoya la protección de la comunidad

Frente a la valoración de la conducta punible que debe efectuar elJuez de Ejecución de Penas y
Medidas deSeguridad laH. Corte Constitucional recientemente se pronunció enSentencia C-757
del 2014 de fecha 15de octubre de 2014 Magistrada Ponente Ora Gloria Stella Ortiz Delgado,
decisión enlacual seestudió la exeqoibilidad del articulo 30parcial delaLey 1709 de2014, norma
que modificó elarticulo 64del Código penal ysupeditó elotorgamiento de la libertad condicional a
'3 Dfsvia valcración dela conducía ounibls' vsuprimió eltérmino "gravedad", por lo que concluyó
la Corte en dicha decisiónlosiguiente.

.36. Sin embargo, como sedijo aritaríormenle, elarticulo 30dela1709 de2014 excluyó larañsrancia
a lagravedad delaconducta punible, con locual eljuezdeejecución depenaspuede entrara valorar
^mbién otros aspectos yelementos dedicha conducta La sola ampliación delconjunto deefemantos
Cfue debetenerencuenta eljuezparaadoptar urta decisión enrelación conla libertadcondicionaldel
condenado norepresente, porsimisma, unprMema. En laSentencia 7-528 de2000 antes citada, la
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Corte avaló esta posibilidaden relación con decisiones de los jueces de ejecución de penas durante
la vigencia del Código Penal antenor. en el cual estos debían (enerer> cuente tos antecedentes de tos
condenados y su personalidad. EBopermite al juez de ejecución de penas recoger un mayor número
de elementas de contexto en ración con la conducta punible que pueden ser favoraUes al
condenado. De tal modo Que la ampliación del conjunto de elemeníos a tener en cuenta a la hora de
decidir sobre la liberlad condicional no constituye por sf rnsma un detecta de constitucionahdad. ..'

' 48 En primerlugares necesario concluirque una normaque exige que losjueces de ejecución
de panas valoren la conducta punibto da las personas condenadas para decida-acerca de su libertad
condicional es exequiblea la luzde los pnncipios del non bis in Idem, del juez natural(C P art. 29)
y de separación de poderes (C.P. art 113).

49 Por otra parte, dicha norma tampoco vulnera la prevalencia de los tratados de derechos hun^nos
en el orden interno (C P. ari 93). pues no desconoce el deber del Estado de atender de manera
primordiallas funciones de resocialización y prevemén especial positiva de la pena privativasde la
libertad (Pacto Internacional de Derechos Civilesy Políticos art. 10.3 y Convención Americana de
Derechos Humanos ari. 5.6).

50 Sin embargo, si se vulnera el principiode legalidad como elemento del det>ido pnxeso en
materia penal, cuando el legislador establece que bs jueces de ejecución de penas deben valorar
la conducta punible para decidir sobre la libertad condicional Sindarles bs peí émetros para ello Por
lo tanto, urta norma que exige que los Jueves de ejecución de pertas valoren la conducta
punible de las personas condenadas a penas privativas de su libertad para deei<Sracerca de
su libertad con<Scional es exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas
las cIrcunslarKias, elementos y comlderaciones hechas por el juez penal en la sentencia
concfenatorú, sean éslas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad
condicioral.

SI. Finalmente, la Corte corKluye que los jueces de ejecución de penas y medidas de
seguridad deben aplicar la constiluclonalidad condicionada de la expresión "previa
valoración de la conducta punible" contenida en el articulo 30 de la Ley 1709 de 2014, en
todos aquellos casos en que tal condicionamiento les sea más favorable a los condenados..."
(Negrillas y subrayas fuera del texto)

De igual manera, la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Penal •, en sentencia STP6604-
2019, emitida dentro del radicado No 104604 del 26 de mayo de 2019, sobre este tópico refirió

"Lo anterior, deEndo a que el juez de ejecución de penas debe en pnmera medida, valorar la conducta
punible atendiendo a las «circunstancias, elementos v consideraciones hechas oor elluez penal

Hitertad eondicionalv (CC C-757/14), para luego estudiar las restantes condiciones objetivas,
contenidas en el articulo 64 del Código Penal, a efecto de determinar la concesión o no del twneficio.'

En este orden de ideas, acatando lo señalado en la Sentencia C-757 del 2014 y conforme a las
circunstancias, elementos y consideraciones tenidas en cuenta por el juez fallador en la sentencia
condenatoria, debe indicar el Despacho que la valoraaón de la conducta punible desplegada el
condenado OUIUERMO ANDRES ARISTIZABAL ALVARADO, de cara a su proceso de
resociaitzación, impide la concesión del subrogado solicitado,toda vez que no pueden perderse de
<^ta las circunstancias en que se enmarcó la acción criminal, las cuales fueron referidas por el
juzgado fallador de la siguiente manera:

'...Siendo las 3:40 PM del 4 de juho de 2016 el menor U.A.G.G. viajaba en un bus SIP hacia el banio
molinos II ubicado en el parte de aWs del rodante, en donde hombres, unos de los cuales eran
diacapaatados de una pierna, este último se leacerco a hablóle, el adolescente no te puso atención
hasta que le hablo al oído y le expreso que entregara el celular antes de hacerse matar e'menor se
negó y en ese instante la persona discapacitada le hablo a su acompañante, quien coloco a Jaaltura
del coetfo un arma corto punzante al niño, ante lo cual este opto por entregar el equ^o, mientras el
inlerkxiutor leordenabaquete enfregara otraspertenencias y su acompañantese las quitaba, luego
da lo cual le pidieron que se bajara, el muchacho expreso su inconformidad mientras una dama le
recomendó no hacerlo, en ese momento cuantío el bus se iba a detener el joven observó un taxista
quien con señas te him entender que estaba siendo victima de hurlo, este conductorprocedióa
ftacsr sonar el claxon en varés oportunidades y en ese insfanfe acudió la comunidad quienes al
interiordel bus airinconaronal interiordel bus arrinconaron y detuvieron a estas personas, a las
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cuales la poUcla legalizo su captura, y dijeron Hamarae HAMLET DUVAN 4R/4SCARIXNAS y
GUILLERMO ANDRES ARISTIZABAL ALVARADO.. '

En el presente caso si bien el fallador al morrento de la ctosiTicación de la pena realiió
pronunciamiento frente a lagravedad de la conducta desplegada porel penado, destacando la
calidad de la vlctma, pues elafectado fue un menor de edad, por lo cual no se partió del fector
mínimopara la imposición de la condena.

tel mismo respecto alproceso acumulado por elilícito dehurto calificado por lautilizactón dearma
aanca en coparticipación cnminal, se tiene queel juzgado impuso lapenamlmma, al noestablecer
circunstancias de mayor punibilidad

En esecontexto, en este case se vislumbra que aún se hace necesaria la ejecución de la pena,
I^.É.. de la valoración de las conductas punibles por la queGUILLERMO ANDRES ARiSTlZABAL ALVARADO fue condenado decara a su proceso carcelario,
ya que como se evidenció al estudiar el comportamiento en reclusión, se insiste, al penado se le
requirió prevb a la revocatoria del subrogado penal de la prisión domiciliaria en virtud al
incumplimiento continuo delasobligaciones adquiridas almomento desuconcesión, respecto delas
transgresiones que reportó frente al compromiso de permanecer en sulugar de residencia ya su
actitud violenta frente a terceros, lo que generó que ensucontra fueran libradas órdenes decaptura
para el cum^imiento de la pena, por lo que ajuicio del despacho sehace imprescindible que conCnúe
ejecutando lacondena impuesta, con miras a quesu proceso de resocialización sea concluido de
manera satisfactoria, dando paso alcumpíimiento cabal de los fines de la sanción penal referidos a
la prevención especial yreinseictón soaal, que operan en la etapa dela ejecución dela pena.

En i^ón de lo expuesto, no se concederá la libertad condcional a la condenada GUILLERMO
ANDRES ARiSTlZABALALVARADO.

• OTRAS DETERMINACIONES

1- Remítase copa dela presente decisión alCompiejo Carcelario yPenitenciario deBogotá para que
obre en la hoja devida del sancionado, aunado aiauto que reconoció jDena en fawr del condenado,
con m¡rasa que se cuenteconia información suficienteyclara porparte del establecimiento carcelario
respecto a la condena

2 - Notiflquese de la presente determinación a las victimas

Por lo expuesto, elJUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEUDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA O. C ,

RESUELVE

PRIMERO: NO CONCEDER al sentenciado GUILLERMO ANDRES ARiSTlZABAL ALV/UWDO, la
LIBERTAD CONDICIONAL conforme las previsiones del articulo 64 dela Ley 599 de2000, modificado
poref articulo 30 dela Ley 1709 de2014, deconformidad con la parte motrva deesta providencia

SEGUNDO: NOTIFICAR elcontenido deesta providenca alsentenciado, quien se encuentra privada
de su libertad en la CARRERA 4 No 49-46 SURDE ESTA CIUDAD,

TERCERO: Desecumplimiento al acápite de "otrasdeterminaciones."

^ntra esta providencia proceden los recursos de reposición yapelación, los cuales deberán ser
interpuestos dentrode lostres (3)días siguientes a la notificación de esta decsión.

NOTiñQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

CMm auMriM0Re«M

DvOreule
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BogaM,O.C.-Bogotá D.C..

EM documento lj« generaOo conlima «tedrúmcay cuentaecoplenataldaz jurídica,

confonnea lo dispuestt en la Ley527/99y d decreto rejamantarte 2364/12
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Ramajudidal
Conse|oSuperior de la Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilia2csieDmisbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 26 de Mayo de 2023

SEÑOR{A)
GUILLERMO ANDRES ARISTIZABAL ALVARADO

CARRERA 4 #49 46 SUR BARRIO DIANA TURBAY

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 1697

NUMERO INTERNO 53563

REF: PROCESO; No. 110016000015201604396

C.C:1136911383

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL
ARTICULO 179C.P.P. LE COMUNICO PROVIDENCIA FECHA 28/04/2023, MEDIANTE EL CUAL
EL JUZGADO 15 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA

RESUELVE: NO CONCEDER AL SENTENCIADO GUILLERMO ANDRES ARISTIZABAL

ALVARADO LA LIBERTAD CONDICIONAL DE CONFORMIDAD CON LA PARTE MOTIVA DE LA

PROVIDENCIA.

GUILLERMO ROA RAMIREZ

AUXILIAR JUDICIAL GRADO 4



26/5/23. 17:50 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re; NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 469 Y470 NI 53563 - 015 / GUILLERMO
ANDRES ARISTIZABAL ALVARADO

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mar 02/05/2023 16:49

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudic¡a!.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 2/05/2023, a las 1:13 p.m., Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
escribió;

<65Autol470NI53563NiegaLCpdf>

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI40S1iMWVhLVWIYTk1NjUOZDgzYwAOALAapAcP6HdKjDzUUmoqsCk%3D 1/1
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Condenado: ALVARO DANILO FLORIAN CUERVO C.C. 1.033.755.266
Radicado 11001 -60-00-000-2012-01331-00

No. Interno 54485-15

Auto I. No. 757
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS

YMEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO

Procede elDespacho a realizar elREC9NOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO YREDIMIDO como
parte cumplida de la pena en favor de ÁLVARO DANILO FLORIÁN CUERVO.

2.- ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 1" de agosto de 2013, el Juzgado 14 Penal Municipal de Cocimiento de esta ciudad,
condenóa ÁLVARO DANILO FLORIÁN CUERVO, a la pena principal de 53 MESES Y10 DÍAS
DE PRISIÓN, tras hallarlo penalmente responsable en calidad de cómplicedel delito de HURTO
CALIFICADO Y AGRAVADO, y, a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por un lapso igual al de la pena privativa de la libertad, a tiempo,
que le negó la suspensión condicional de le ejecución de la pena.

2.2. El señor ÁLVARO DANILO FLORIÁN CUERVO, se encuentra privado de la libertad por
cuenta de estas diligencias desde el día 16 de noviembre de 2012V

2.3. Por auto del 27 de julio de 2015, el Juzgado 1° Homólogo de Acacias decretó en favor del
penado acumulación jurídica de las penas dentro de las causas 11001-60-00-000-2012-01331-
00 y 11001-60-00-019-2012-14641-00 fijando como pena a imponer 220 meses y 25 días.

2.4. Luego mediante auto del 26 de febrero de 2018, redosificó la pena impuesta y fijó la misma
214 meses y 5 días de prisión.

2.5. Por auto de fecha 22 de mayo de 2020, el Juzgado 1° de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Acacias se ie otorgó al penado el mecanismo sustitutivo de la prisión domiciliaria.

2.6. Al penado se le han reconocido las siguientes redenciones de pena, por el Juzgado
Homólogo de Acacias:

Por auto del 7 de marzo de 2014= 24.5 días.

Por auto del 18 de julio de 2016= 4 meses y 23 días.
Por auto del 24 de agosto de 2017= 4 meses y 2.5 días.
Por auto del 14 de junio de 2018= 120 días.
Por auto del 18 de julio de 2019= 4 meses y 6 días.
Por auto del 9 de marzo de 2020= 2 meses y 18.5 días.
Por auto del 11 de marzo de 2021 = 1 meses y 8 días

2.7. Por auto del 11 de marzo de 2021, este Juzgado reasumió el conocimiento de estas
diligencias.

3. CONSIDERACIONES

Según acta de derechos del capturado, fofio 3 cuademo EPMS Bogc^.



Condenado: ALVARO DANILO FLORIÁN CUERVO C.C. 1.033.755.266
Radicado 11001 -60-00-000-2012-01331-00
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TIEMPO FÍSICO: El condenado ÁLVARO DANILO FLORIÁN CUERVO, fue privado de su
libertad en razón de este proceso desde el 16 de noviembre de 2012, de modo que a la fecha
lleva como tiempo físico un total de: 126 MESES 2 DÍAS.

TIEMPO REDIMIDO: Al penado se le han efectuado las siguientes redenciones de pena:

Por auto del 7 de marzo de 2014= 24.5 días.

Por auto del 18 de julio de 2016= 4 meses y 23 días.
Por auto del 24 de agosto de 2017= 4 meses y 2.5 días.
Por auto del 14 de junio de 2018= 120 días.
Por auto del 18 de julio de 2019= 4 meses y 6 días.
Por auto del 9 de marzo de 2020= 2 meses y 18.5 días.
Por auto del 11 de marzo de 2021 = 1 meses y 8 días

Luego, por concepto de redención de pena se han reconocido 21 MESES 22.5 DÍAS.

En ese orden de ideas, realizadas las correspondientes adiciones, a la fecha de este
pronunciamiento el sentenciado ÁLVARO DANILO FLORIÁN CUERVO, ha purgado 147
MESES 24.5 DÍAS, mismoque será reconocido en ia parte resolutiva de este auto.

. OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remítase copia de esta decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá Ta Picota", para ia actualización de la hoja de vida del penado.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER a ÁLVARO DANILO FLORIÁN CUERVO el Tiempo Físico y
Redimido a la fecha de 147 MESES 24.5 DÍAS de la pena impuesta, conforme lo expuesto en
la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra en
privado de la libertad en la CARRERA 1 ESTE # 49 SUR - 38 DIANA TURBAY ARRAYANES DE
ESTA CIUDAD.

CUARTO: Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales
deberán ser interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se
informa que, como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de
apelación como único, caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso,
para resolver exclusivamente la alzada.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado: ÁLVARO DANILO FLORIÁN CUERVO C.C. 1.033.755.266
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31/5/23.12:22 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 757 Y758 NI 54485 - 015 / ALVARO
DANILO FLdRIAN CUERVO

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduría.gov.co>
Mar 23/05/2023 8:32

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFIADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 #16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 19/05/2023, a las 11:50 a.m., Guillermo Roa Ramírez

<groar@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de
Seguridad, me permito remitirle Autos Interlocutorios 757 y 758 de fecha 18/05/2023, con
el fin de enterarlo de lo dispuesto en los mencionados autos, lo anterior para los fines
legales pertinentes.

INFORMA CUALQUIER SOLICITUD ALLEGADA

CORREO ELECTRONICO ventanilla2csieDmsbta@cendo¡.rama¡uclicial.Qov.co

Cordialmente

<Outlook-nhpnnuap.png>
GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombio

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por
favor dirigirlas al correo: venfanilla2csleDmsbfa@cendoi.ramaiudiclal.aoy.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o
almaceno contenido malicioso, lo desviará automáticamente a la bandeja de
correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial

de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.

https;//outlook.ofnce.com/mail/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI40S1iMWVhLWVIYTk1NjUOZDg2YwAQADY1fw6TaPxLkhXsSbSeOYM%3D
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REPUBLICA DE COLOMBL-^

RAMA JVVJClAkL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS D£ SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Verifica el despacho la procedencia de la libertad condicional de acuerdo a lo previsto en el artículo
64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709de 2014, a favor de ÁLVARO
DANILO FLORIÁN CUERVO, conforme lo solicitó el precitado.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El l^de agosto de 2013, el Juzgado 14 Penal IVIunicipal de Cocimiento de esta ciudad, condenó
a ÁLVARO DANILO FLORIÁN CUERVO, a la pena principal de 53 MESESY 10 DIAS DE PRISIÓN,
tras hallarlo penalmente responsable en calidad de cómplice del delito de HURTO CALIFICADO Y
AGRAVADO, y, a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por un lapso igual al de la pena privativa de la libertad, a tiempo, que le negó la suspensión
condicional de le ejecución de la pena.

2.2. El señor ÁLVARO DANILO FLORIÁN CUERVO, se encuentra privadode la libertad por cuenta
de estas diligencias desde el día 16 de noviembre de 2012^

2.3. Por auto del 27 dejuliode2015, el Juzgado 1® Homólogo de Acacias decretó en favor del penado
acumulación jurídica de las penas dentro de las causas 11001-60-00-000-2012-01331-00 y 11001-
60-00-019-2012-14641-00 fijando como pena a imponer 220 meses y 25 días.

2.4. Luego mediante auto del 26 de febrero de 2018, redosificó la pena impuesta y fijó la misma 214
meses y 5 días de prisión.

2.5. Por auto de fecha 22 de mayo de 2020, el Juzgado 1° de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Acacias se le otorgó al penado el mecanismo sustitutivo de la prisión domiciliaría.

2.6. Al penado se le han reconocido las siguientes redenciones de pena, por el Juzgado Homólogo
de Acacias;

Por auto del 7 de marzo de 2014= 24.5 días.

Por auto del 18 de julio de 2016= 4 meses y 23 días.
Por auto del 24 de agosto de 2017= 4 meses y 2.5 días.
Por auto del 14 de junio de 2018= 120 días.
Por auto del 18 de julio de 2019= 4 meses y 6 días.
Por auto del 9 de marzo de 2020= 2 meses y 18.5 días.
Por auto del 11 de marzo de 2021 = 1 meses y 8 días

2.7. Por auto del 11 de marzo de 2021, este Juzgado reasumió el conocimiento de estas diligencias.

3.- CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Según acta de derechos del capturado, folio 3 cuademo EPMS Bogotá.
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Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de la libertad condicional.

3.2.-En punto de la decisión que nos ocupa, traeremos a colación el contenido del articulo 64 de la
Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, lo siguiente:

"... Artículo 30. Modificase el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará así:
Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con
los siguientes requisitos:

1.Que la persona hava cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño v comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el
centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar ia
ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder ia libertad condicional establecer, con todos los
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento
delpago déla indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago,
salvo que se demuestre Insolvencia del condenado. El tiempoque faltepara el
cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando este sea inferiora tres años, el
juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario...." {Subrayado fuera de
texto)".

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para conceder
el beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes, entre ellos
a: (i) el cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (ii) el pago de los perjuicios; y unos de
carácter subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento del sentenciado en el centro de
reclusión, durante el tiempo de privación de la libertad, (ii) la demostración de arraigo social y familiar,
y (iíl) la valoración de la conducta punible.

Ahora, confonneel parágrafo 1°delart. 32 déla Ley 1709 de 2014, la prohibición del artículo 68 A del
Código Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no se verificará la existencia de
antecedentes penales del condenado para efectos de establecer su procedencia.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a analizar el cumplimiento de los requisitos
dispuestos para la procedencia del subrogado en comento.

3.2.1. Del cumplimiento del factor Objetivo

3.2.1.1 De las 3/5 partes de la pena

En el caso objeto de análisis, se tiene que ÁLVARO DANILO FLORIÁN CUERVO se encuentra
purgando una pena de 214 meses y 5 días de prisión, para el caso bajo estudio las 3/5 partes de
la pena equivalen a 128 meses 15 días.

El precepto normativo que viene de referirse, atribuye al juez la facultad de otorgar la libertad
condiciónala ÁLVARO DANILO FLORIÁN CUERVO, cuando se cumpla el término punitivo y la
buena conducta del sentenciado en el establecimiento carcelario permita deducir motivadamente
que no existe necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

Bajo ese contexto, resulta imperioso pasar a revisar en primera instancia, el tiempo que ha
permanecido privado de la libertad y el redimido por concepto de trabajo, estudio o enseñanza, con
la única finalidad de establecer si se hace acreedor al subrogado liberatorio:

TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO: Por auto de la fecha, este Despacho le reconoció al penado como
tiempo físico y redimido un total de 147MESES 24.5 DÍAS.
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En ese orden de ¡deas, encuentra ei Despacho que a la fecha el condenado, ha superado las 3/5
partes de la pena, de manera que se cumple el requisito objetivo.

3.2.1.2 De los perjuicios

Frente a este tópico se tiene que ÁLVARO DANILO FLORIÁN CUERVO, no fue condenado al pago
de perjuicios^.

3.2.2. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.2.2.1 De la conducta desplegada por el penado en el centro carcelario

En cuanto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento de ÁLVARO
DANILO FLORIÁN CUERVO en su centro de reclusión, revisada la documentación allegada, el
penado no registra sanción disciplinaria vigente o que haya sido emitido dentro de los 5 años
anteriores a esta determinación, así mismo, fue expedida la resolución favorable No. 0380 del 3 de
febrero de 2023, en donde el Consejo de Disciplina de la Penitenciaría Central de Colombia la Picota
conceptuó favorablemente la libertad condicional de! interno.

A su vez, se tiene que al penado no se le ha revocado en beneficio de la prisión domiciliaria, del cual,
viene gozando desde el 22 de mayo de 2020 y desde el mes de diciembre de 2015 ha reportado
calificaciones de conducta entre "BUENA" y "EJEMPLAR".

No obstante, debe precisarse que dentro de la actuación figura que el penado ha presentado
transgresiones a la medida en cantidad de 2 (7 de octubre de 2022 y 8 de febrero de 2023), sin
embargo, respecto a la primera de las mismas, surge pertinente anotar que para tal calenda el
condenado ya había solicitado el correspondiente permiso de cambio de domicilio, y respecto de la
segunda la misma se advierte aislada, sin el peso suficiente para señalar un mal comportamiento en
reclusión, máxime cuando el penado ha venido cumpliendo de buena manera la medida privativa de
la libertad impuesta desde mayo de 2020, sin que a la fecha, se hayan presentado transgresiones
adicionales a la prisión domiciliaria informadas por Picota.

Con base en lo anterior, se desprende que éste ha presentado un buen comportamiento al interior
del Centro Carcelario y durante e( goce del beneficio de la prisión domiciliarla.

3.2.2.2 Del arraigo social y familiar del condenado

Frente al arraigo familiar ysocial de ÁLVARO DANILO FLORIÁN CUERVO, encuentra el Despacho
que tal requisito fue estudiado por el Juzgado 1° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Acacias al serle concedido el mecanismo sustitutivo de la prisión domiciliaria.

De manera que, se acredita el cumplimiento del arraigo familiar y social para efectos de libertad
condicional.

3.2.2.3. De la valoración de la conducta punible

Ahora, en acatamiento a la modificación introducida al artículo 64 del Código Penal, por la Ley 1709
de 2014, emerge claro que para la procedencia del subrogado de la Libertad Condicional el juez
debe valorar previamente la conducta punible.

En punto a la valoración de la conducta punible, debe indicarse que ésta se hace desde la
perspectiva de la necesidad de cumplir una pena ya impuesta, en el entendido que la libertad
condicional no es un subrogado al que se accede de manera automática cuando se cumplen ciertos
requisitos formales, sino que el mismo depende de la valoración que haga el funcionario judicial
encargado del cumplimiento de la sanción, en torno a verificar el comportamiento y conducta
desplegada por el condenado en el centro carcelario frente a los hechos delictuales o si se quiere la

Ver Archivos "13ConsultaProceso2012-01331" y "14ConsuítaProceso2012-14641".
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naturaleza del delito, que permite advertir la personalidad del sentenciado, con el fin de sopesar si
subsiste o no la necesidad de continuar el cumplimiento de los fines de la sanción penal, los cuales
además apuntan a la readaptación del reo y a la protección de la comunidad.

Frente a la valoración de la conducta punible que debe efectuar el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad la H. Corte Constitucional recientemente se pronunció en Sentencia C- 757
del 2014 de fecha 15 de octubre de 2014 Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado,
decisión en la cual se estudió la exequibilidad del artículo 30 parcial de la Ley 1709 de 2014, norma
que modificó el artículo 64 del Código penal y supeditó el otorgamiento de la libertad condicional a
la "previa valoración de la conducta punible" v suprimió el término "gravedad", por lo que concluyó
la Corte en dicha decisión lo siguiente:

"...36. Sin embargo, como se dijo anteriomiente, el artículo 30 de la 1709 de 2014 excluyó la referencia
a la gravedad de la conducta punible, con lo cual el juez de ejecución de penas puede entrara valorar
también otros aspectos y elementos de dicha conducta. La sola ampliación del conjunto de elementos
que debe tener en cuenta el juez para adoptar una decisión en relación con la libertad condicional del
condenado no representa, por sí misma, un problema. En la Sentencia T-528 de 2000 antes citada, la
Corte avaló esta posibilidad en relación con decisiones de los jueces de ejecución de penas durante
la vigencia del Código Penal anterior, en el cual estos debían tener en cuenta los antecedentes de los
condenados y su personalidad. Ello permite ai juez de ejecución de penas recoger un mayor número
de elementos de contexto en relación con la conducta punible que pueden ser favorables al
condenado. De tal modo que la ampliación del conjunto de elementos a tener en cuenta a la hora de
decidir sobre la libertad condicional no constituye por sí misma un defecto de constitucionalidad. ..."

"...46. En primer lugar es necesario concluir que una nonva que exige que los jueces de ejecución
de penas valoren la conducta punible de las personas condenadas para decidir acerca de su libertad
condicional es exequible a la luz de los principios del non bis in ídem, del juez natural (C.P. art. 29)
y de separación de poderes (C.P. art. 113).

49. Por otra parte, dicha norma tampoco vulnera la prevalencia de los tratados de derechos humanos
en el orden interno (C.P. art. 93), pues no desconoce el deber del Estado de atender de manera
primordial las funciones de resocialización y prevención especial positiva de la pena privativas de la
libertad (Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos arl. 10.3 y Convención Americana de
Derechos Humanos art. 5.6).

50. Sin embargo, sí se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido proceso en
materia penal, cuando el legislador establece que los jueces de ejecución de penas deben valorar
la conducta punible para decidir sobre la libertad condicional sin daries los parámetros para ello. Por
lo tanto, una norma que exige que los jueces de ejecución de penas valoren la conducta
punible de las personas condenadas a penas privativas de su libertad para decidir acerca de
su libertad condicional es exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas
las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia
condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad
condicional.

51. Finalmente, la Corte concluye que los jueces de ejecución de penas y medidas de
seguridad deben aplicar la constitucionalidad condicionada de la expresión "previa
valoración de la conducta punible" contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, en
todos aquellos casos en que tal condicionamiento les sea más favorable a los condenados..."
(Negrillas y subrayas fuera del texto)

De igual manera, la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Penal -, en sentencia STP6804-
2019, emitida dentro del radicado No. 104604 del 28 de mayo de 2019, sobre este tópico refirió:

"Loanterior, debido a que el juez de ejecución de penas debe en primera medida, valorar la conducta
punible atendiendo a las «circunstancias, elementos v consideraciones hechas oor el luez penal



Condenado; ÁLVARO DANILO FLORIÁN CUERVO C.C. 1.033.755.266
Radicado 11001 -60-00-000-2012-01331 -00
No. Interno 54485-15

Auto I. No. 758

en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la
libertad condicional» (CC C-757/14), para luego estudiar las restantes condiciones objetivas,
contenidas en el articulo 64 del Código Penal, a efecto de determinar la concesión o no del beneficio."

En este orden de ideas, acatando lo señalado en antelación y conforme a las circunstancias,
elementos y consideraciones efectuadas por los falladores en las sentencias condenatorias, debe
indicarel Despacho que si bien la conducta punible desplegada por el condenado 11001-60-00-000-
2012-01331-00 se vislumbra reprochable, al considerarse las situaciones fácticas establecidas en la
sentencia condenatoria.

No obstante, lo cierto es que el despacho debe atender los aspectos desarrollados por el fallador
dentro de las sentencias, pues de confonnidad con la jurisprudencia atrás referida, la alusión al fallo
es de obligatoria observancia para el juez de ejecución de penas, autoridad que ha de ceñirse a las
circunstancias ahí previstas.

En ese contexto, si bien las conductas punibles desplegadas por el condenado se vislumbran
reprochable, al considerarse las situaciones fácticas establecidas en las sentencias condenatorias,
no es menos cierto que en el presente caso al penado se le emitieron 2 sentencias por unos mismos
hechos delictivos ocasionados el 16 de noviembre de 2012.

De igual modo, póngase de presente que el condenado en ambos casos realizó un preacuerdo con
la fiscalía, en donde se degradó la conducta de autor a cómplicey se impusieron penas acordes con
las circunstancias que rodearon la conducta, además, el condenado le canceló a la víctima la suma
de $ 2.000.000 como indemnización de los perjuicios y, según la sentencia, los bienes objeto de
hurtofueron recuperados o devueltos a su propietario pues no de otro modo se hubiera podido avalar
la terminación anticipada que se generó en el radicado donde se condenó por el punible contra el
patrimonio económico.

Esta servidora, de todos modos, recuerda que la conducta resulta reprochable, pero está acreditado
que el procesado ha cumplido en privación de la libertad más del 69 % de la condena, desde
diciembre de 2015 su conducta ha sido calificada como "BUENA" - "EJEMPLAR", en este momento
no tiene sanciones disciplinarias vigentes y ha realizado actividades de redención de pena que
incluso han generado algún descuento punitivo y favorecen directamente con su resocialización, por
lo que fue emitida resolución favorable por el Centro Carcelario recomendado su libertad.

Por otro lado, esta servidora desea hacer hincapié en que si bien pesan en contra del penado 2
sentencias condenatorias, lo cierto es que estas decisiones tienen su génesis en un mismo núcleo
fáctico generado el 16 de noviembre de 2012, solamente que por motivo procesales, se emitieron
dos decisiones independientes con ocasión a ese mismo evento.

De todos modos, en atención a los argumentos esgrimidos por el juzgado fallador en la sentencia
condenatoria, de cara al tratamiento penitenciario surtido por ÁLVARO DANILO FLORIÁN
CUERVO, se observa que si bien su conducta representó alta nocividad social, los procesos
terminaron de manera anticipada y a este punto se han venido cumpliendo las funciones de la pena,
de prevención especial y reinserción social.

Por lo expuesto, en el caso de ÁLVARO DANILO FLORIÁN CUERVO no se vislumbra necesario
que continúe ejecutando la sanción privativa de su libertad, por lo que para este momento de su
tratamiento penitenciario el Despacho considera que resulta procedente otorgar la oportunidad al
condenado de acceder al subrogado de la libertad condicional, por un periodo de prueba que
corresponde al que le hace falta por ejecutarse de la condena impuesta (66 MESES 10 DÍAS), para
lo cual deberá acreditar el pago de caución prendaría por UN (1) SMLMV que deberá sufragar a
través de póliza ludlcíal: y suscribir la diligencia de compromiso contentiva de las obligaciones
señaladas en el artículo 65 del Código Penal, a saber, obsen*/ar buena conducta, comparecer a este
Juzgado cuando sea requerido, informartodo cambio de residencia y no salir del país sin autorización
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de este Despacho. Se destaca que no se impone la obligación de reparar los perjuicios, dado que
se emitió decisión favorable frente a la petición de no exigibilidad de penuicios.

Realizado lo anterior, se librará la correspondiente boleta de libertad ante el Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota".

Cabe señalar que en decisión de secunda instancia del 27 de iulio de 2022. radicado 61616. la
Honorable Corte Suprema de Justicia estableció que la libertad condicional no puede negarse con

base exclusivamente en la gravedad de la conducta, cuando el proceso carcelario v el
comportamiento en reclusión permiten establecer que la misma es procedente, como ocurre en el

presente evento.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remítase copia de la presente decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá "La Picota", para que obre en la hoja de vida del sentenciado.

Por lo expuesto, el JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO: CONCEDER ai sentenciado ÁLVARO DANILO FLORIÁN CUERVO, la LIBERTAD
CONDICIONAL conforme las previsiones del artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el
artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la parte motiva de esta providencia, previo
pago de caución equivalente por UN (1) SMLMV que deberá sufragar mediante póliza judicial; y
suscripción de diligenciade compromiso, señalando que como período de prueba quedará el tiempo
que le hace falta para cumplir la totalidad de la pena, esto es, 66 MESES 10 DÍAS, de conformidad
con la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a ÁLVARO DANILO FLORIÁN CUERVO, quien está
privado de la libertad en la CARRERA 1 ESTE # 49 SUR - 38 DIANA TURBAY ARRAYANES DE
ESTA CIUDAD.

TERCERO: Sufragada la caución y suscrita la diligencia de compromiso, líbrese la correspondiente
boleta de libertad ante el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota".
CUARTO: DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formularel recurso de apelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

CRVC

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
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31/5/23,12:22 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 757Y758 NI 54485 - 015 / ALVARO
DANILO FLORIAN CUERVO

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduría.gov.co>
Mar 23/05/2023 8:32

Para:Guillermo Roa Ramírez <groar@CGndoj.ramajudidal.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFIADO DE IOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 #16-82 Piso 6. Bogotá D.C.

El 19/05/2023, a las 11:50 a.m., Guillermo Roa Ramirez

<groar@cendoj.ramajudicÍaLgov.co> escribió:

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de
Segundad, me permito remitirle Autos Interlocutorios 757 y 758 de fecha 18/05/2023, con
el fin de enterarlo de lo dispuesto en los mencionados autos, lo anterior para los fines
legales pertinentes.

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD DEBE SER ALLEGADA AL

CORREO ELECTRONICO ventan¡lla2cs¡epmsbta@cendoj.rama¡udic¡al.QOv.co

Cordialmente

<Outlook-nhpnnuap.png>
GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombio

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por
favor dirigirlas al correo: yenfan///q2cs/epmsbfq@cendo/.ramQ/t;d/cía/.aoy.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere lo información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o
almaceno contenido malicioso, lo desviará automáticamente a la bandeja de
correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial

de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.

https://outíook.office.com/mail/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI40S1iMWVhLWViYTk1NjUOZDgzYwAQADY1fw6TaPxLkhXsSbSeOYM%3D
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BOGOTA D.C

Bogotá D, C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO

Con base en la documentación allegada por la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá
"La Modelo", procede el Despacho a efectuar estudio de redención de pena,

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 10 de agosto de 2021. el Juzgado 10 Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá, condenó a CRISTIAN CAMILO SIERRA MURCIA, como autor del delito de HURTO
CALIFICADO ATENUADO a la pena principal de 9 meses de prisión, y a la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena.
Decisión en la que íe fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

2.2. Mediante auto del 28 de junio de 2022, este Juzgado avocó el conocimiento del asunto.

2.3. El 26 de septiembre de 2022 el penado fue capturado por cuenta del presente proceso.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94, 95, 97,
98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2.- El artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir
lo relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonaráun d(a de reclusión pordos días de estudio
o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicacióna esta actividad durante 6
horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, asi sean días diferentes,
actividades que de ser realizadas domingos yfestivos deben contar con la autorización del Director
del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de certificación avalando
la veracidad, expedida por el citado funcionario.

Porotra parte, la Ley 1709de 2014adicionó un artículo a ta Ley 65 de 1993el cual contempla que
la redención de pena es un derecho: "...Articulo 64. Adiciónase un articulo a la Ley 65 de 1993, el
cualquedará asi: Artículo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que
será exigióle una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder
a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán controvertirse ante los
Jueces competentes...."

Por lo anterior, se entrará al análisis de la documentación allegada, con fundamento en lo normado
en los artículos94. 95. 97, 98 y siguientesde la Ley 65 de 1993- Código Penitenciario y Carcelario.
En primer término, se advierte que la conducta observada al interior del Establecimiento Carcelario
por el condenado ha sido calificada como "EJEMPLAR" según certificados de calificación de
conducta del 17 de mayo de 2023. que avalan el lapso de 23 de diciembre de 2022 al 15 de mayo
de 2023.

Deotro lado, fueron allegados loscertificados de cómputos Nos. 18811111y18861923 que reportan
la actividad desplegada para los meses de febrero a mayo de 2023.
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Condenado; CRISTIAN CAMILO SIERRA MURCIA C.C. 1.233.496.399
Radicado No. 11001-60-00-023-2020-04548-00
No. Interno 55419-15
Auto I. No. 754

Revisados yconfrontados dichos certificados, es viable reconocer laactividad que elcondenado ha
realizado como Trabajo en los meses antes referidos, toda vez que se observa que la misma se
encuentra avalada por la documentación remitida por la autoridad competente yrespaldada por el
acta de la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor como
"SOBRESALIENTE".

Los certificados de cómputos por TRABAJO son;

Certificado No. Período

Febrero 2023

Marzo 2023

Abril 2023

Mayo 2023
Total

Horas

certificadas

trabajo

128

176

144

80

528

Horas válidas

Horas

pendientes por
reconocer

O

O

O

0

o

18811111

18861923

Asi las cosas, atendiendo los criterios establecidos en las disposiciones en comento, el Despacho
advierte que elpenado CRISTIAN CAMILO SIERRA MURCIA, se hace merecedor a una redención
de pena de 1 MES 3 DÍAS (528/8=66/2=33), por concepto de TRABAJO, por ende, se procederá a
su reconocimiento.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER alsentenciado CRISTIAN CAMILO SIERRA MURCIA, de 1 MES 3 DÍAS
de redención de pena por concepto de las labores realizadas como trabajo, conforme lo expuesto
en esta providencia.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra
privado de la libertad en la Cárcel yPenitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo", ya su
defensor SERGIO ENRIQUE GARCÍA VELASCO {garcia.abogado@outlook.es).

TERCERO: Remítase copia de la presente decisión a la Cárcel Nacional la Modelo para la
actualización de la hoja de vida del condenado, así mismo se le requerirá para que remita los
certificados pendientes de reconocimiento de existir.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que.
como garantía procesal, también existe laposibilidad de formular el recursode apelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Condenado: CRISTIAN CAMILO SIERRA MURCIA C.C. 1.233.496.399
Radicado No, 11001-60-00-023-2020-04548-00

No. Interno 55419-15
Auto I. No. 754

Firmado Pon
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29/5/23.09:40 Correo; Guillermo Roa Ramirez - Outlook

Re: Ng;. IFIGACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 754, 755 Y756 NI 55419 - 015 /
CRISTIAN CAMILO SIERRA MURCIA

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mar 23/05/2023 8:38

Para: Guillermo Roa Ramirez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587^750 Ext. 14626
Cra. 10 #16-82 Piso 6. Bogotá D.C.

El 19/05/2023, a las 12:04 p.m., Guillermo Roa Ramirez
<groar@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

<32Autol7S6NIS5419Pcumfutpdf>
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UíXiOTA D.C

Bogotá D. C., dieciocho (18)de mayode dos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO como
parte cumplida de la pena en favorde CRISTIAN CAMILO SIERRA MURCIA.

2.- ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 10 de agosto de 2021, el Juzgado 10 Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá, condenó a CRISTIAN CAMILO SIERRA MURCIA, como autor del delito de HURTO
CALIFICADO ATENUADO a la pena principal de 9 meses de prisión, y a la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena.
Decisión en la que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

2.2. Mediante auto del 28 de junio de 2022. este Juzgado avocó el conocimiento del asunto,

2.3. El 26 de septiembre de 2022 el penado fue capturado por cuenta del presente proceso.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: El penado CRISTIAN CAMILO SIERRA MURCIA se encuentra privado de la
libertad por este radicado desde el 26 de septiembre de 2022a la fecha, más 1 dia de privación de
la libertad en la etapa preliminar del proceso, llevando como tiempo físico 7 MESES 23 DÍAS.

TIEMPO REDIMIDO: Al penado se le han efectuado las siguientes redenciones de pena.

Por auto del 17 de mayo de 2023 = 1 mes 3 días.

Luego, por concepto deredención de penas, se le ha reconocido 1 MES 3 DÍAS.

Así las cosas, realizadas las correspondientes adiciones, a la fecha de esta determinación el
condenado ha descontado un totalde 8 MESES 26 DÍAS.

. OTRAS DETERMINACIONES

1.Remítase copia de esta decisión a laCARCEL LA MODELO, paraqueobreen la hoja de vida del
condenado.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a'cRlSTIAN CAMILO SIERRA MURCIA elTiempo Físico v Redimido a
la fecha de 8 MESES 26 DÍAS.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia at sentenciado, quien se encuentra
privado de la libertad enlaCárcel yPenitenciaria de Media Seguridad de Bogotá 'LaModelo", ya su
defensor SERGIO ENRIQUE GARCÍA VELASCO {garcia.abogado@outlook.es).

TERCERO: DESEcumplimiento al acápite de "otrasdeter-ninaciones".

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad deformular el recurso deapelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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29/5/23. 09:40 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NjOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 754, 755 Y 756 NI 55419 - 015 /

CRISTIAN CAMILO SIERRA MURCIA

Germán Javier Alvarez Gómez <gjaIvarez@procuraduria.gov.co>
Mar 23/05/2023 8:38

Para:Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 19/05/2023, a las 12:04 p.m., Guillermo Roa Ramirez
<groar@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

<32Autol756NI55419Pcumfutpdf>
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Bogotá D. C,. dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida a favor del
señor CRISTIAN CAMILO SIERRA MURCIA.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 10 de agosto de 2021, el Juzgado 10 Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá, condenó a CRISTIAN CAMILO SIERRA MURCIA, como autor del delito de HURTO
CALIFICADO ATENUADO a la pena principal de 9 meses de prisión, y a ia pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena.
Decisión en la que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domtciliaha.

2.2. Mediante auto del 28 de juniode 2022, este Juzgado avocó el conocimiento del asunto.

2.3. El 26 de septiembre de 2022 el penado fue capturado por cuenta del presente proceso.

3.-CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de la pena impuesta en su contra, con
el fin de decretar a su favor la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida.

3.2.- En punto de la decisión que ocupa la atención de este Despacho, ha de recordarse queelseñor
CRISTIAN CAMILO SIERRA MURCIA, cuenta con una pena privativa de la libertad de 9 MESES
DE PRISIÓN, de manera que e! cumplimiento de la pena se presentará en el momento en que
acredite en privación de la libertad dicho quantum.

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD:

TIEMPO FÍSICO; El penado CRISTIAN CAMILO SIERRA MURCIA se encuentra privado de ia
libertad por este radicado desde el26de septiembre de 2022 a lafecha, más 1díade privación de
ta libertad en la etapa preliminar del proceso, llevando como tiempo físico 7MESES 23 DIAS.

TIEMPO REDIMIDO: Al penado se le han efectuado las siguientes redenciones de pena.

- Por auto del 17 de mayo de 2023 = 1 mes 3 días.

Luego, por concepto de redención de penas, se le ha reconocido 1MES 3DÍAS.

De manera que, a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado CRISTIAN CAMILO SIERRA
MURCIA hapurgado un tota! de8 MESES 26 DÍAS, de lo que se infiere que cúmplela totalidad de
la pena el próximo 22 de mavo de 2023, portanto, resultaviableconcederle la libertad incondicional
por pena cumplida, a partirde dicha data inclusive.

Ahora, como quiera que lapena accesoria de inhabilitación para el ejercicio dederechos yfunciones
públicas, concurre con la pena privativa de la libertad, yfue ejecutada simultáneamente con ésta, el
Despacho dispone su rehabilitación yen tal sentido, una vez ejecutoriada esta decisión, OFICIESE,
por el Centro de Servicios Administrativos, adscrito a estos Juzgados, a las entidades a las que se
comunicó ei fallo yse devolverán las cauciones sufragadas, si las hay, yse remitirá al tallador para
su unificación y archivo definitivo.

OTRAS DETERMINACIONES
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1.Remítase copia deestadecisión a la Cárcel yPenitenciaria deMedia Seguridad de Bogotá "La
Modelo", para que obre en la hoja de vida del condenado.

2.- Ejecutoriada la presente decisión, por el centro de servicios administrativos, procédase a
expedir enfavor del condenado certificado depazysalvo por elradicado delareferencia. Así mismo,
por el área de sistemas, procédase a realizar el ocultamiento al público de la información del
condenado que reposa en esta radicación.

3.- Por sustracción de materia, esta autoridad se abstendrá de pronunciarse sobre el subrogado de
la libertad condicional.

En mérito de lo expuesto. EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR LA EXTINCIÓN Y LIBERACIÓN de la condena impuesta a CRISTIAN
CAMILO SIERRA MURCIA, por pena cumplida, a partirdel 23 DE MAYO DE 2023. inclusive,

SEGUNDO: CONCEDER la LIBERTAD INMEDIATA E INCONDICIONAL POR PENA CUMPLIDA
al sentenciado CRISTIAN CAMILO SIERRA MURCIA, conforme lo indicado en la parte motiva de
esta decisión, a partir del 23 DE MAYO DE 2023. inclusive.

TERCERO: DECRETAR en favor del sentenciado CRISTIAN CAMILO SIERRA MURCIA, la
rehabilitación de sus derechos y funciones públicas,

CUARTO: LÍBRESE LA BOLETA DE LIBERTAD a favor del penado, ante la Cárcel y Penitenciaria
de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo", con laobservación quesi es requerido por otra autoridad
judicial debe ser dejado a disposición de la misma.

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a CRISTIAN CAMILO SIERRA MURCIA, quien se
encuentra privado de la libertad en la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá La
Modelo", y a su defensor SERGIO ENRIQUE GARCÍA VELASCO (garcia.abogado@outlook.es).

SEXTO; Una vez ejecutoriada esta decisión, se oficiará a las entidades a las que se comunicó el
fallo yse remitirá el expediente al tallador para su unificación y archivo definitivo.

SÉPTIMO: DESEcumplimiento a loordenado en el acápite de 'otras determinaciones".

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
como garantía procesal, también existe laposibilidad de formular elrecurso de apelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
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29/5/23, 09:40 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 754, 755 Y756 NI 55419 - 015 /
CRISTIAN CAMILO SIERRA MURCIA

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mar 23/05/2023 8:38

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 #16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 19/05/2023, a las 12:04 p.m., Guillermo Roa Ramirez
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BOGOTA D.C

Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mi! veintitrés (2023)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO como parte cumplida
de la pena en favor de RENE CASTRO CASTRO.

2." ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 23 de junio de 2022, e! Juzgado 28 Penaf del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá,
condenó a RENE CASTRO CASTRO como coautor del delito de Tráfico, Fabricación o Porte de
Estupefacientes a la pena principal de cuarenta y ocho (48) meses de prisión y multa de sesenta y
dos (62) salarios mínimos legales mensuales vigentes para la época de los hechos, al igual que a
la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un periodo igual
a la pena de prisión.

En dicha decisión, no le fue otorgada la suspensión condicional de la ejecución de la pena ni la
prisión domiciliaria, por expresa prohibición del artículo 68 A del Código Penal.

2.2. EI18 de octubre de 2022. la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá confirmó la sentencia
apelada.

2.3. El condenado registra privado de la libertad por cuenta de esta causa desde el 27 de octubre de

2021.

3. CONSIDERACIONES

Evidencia el Despacho que RENE CASTRO CASTRO, registra privado de la libertad por cuenta de
esta causa desde el 27 de octubre de 2021 a ia fecha, para un total de tiempo físico descontado
equivalente a 18 MESES 28 DÍAS que se descontará de la pena que le fue impuesta.

Al penado no se le han reconocido redenciones de pena.

Se destaca que el presente reconocimiento de tiempo es de carácter provisional y de conocerse
posteriormente trasgresiones al deber de permanencia en detención domiciliarla se procederá a
efectuar los descuentos a lugar.

• OTRAS DETERMINACIONES - POR EL DESPACHO -
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1. Remítase copia de esta decisión a la Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá
"La Picota", para la actualización de la hoja de vida del penado. Solicítese certificados de redención
de pena pendientes por reconocimiento, de existir.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado RENE CASTRO CASTRO 18 MESES 28 DÍAS como
parte cumplida de la pena, acorde con lo señalado en ia parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DAR cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra privado
de ia libertad en el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MMCS

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado: RENE CASTRO CASTRO C.C. No. 79.362.794

Radicado No. 11001-60-00-017-2021-06618-00

No. Interno 60019-15

Auto I. No. 714

Rrmado Por |

Catalina Gudfrw Rosas 1
Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Ejecución 015 De Penas Y Medidas

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

ocntrode Servicios Adminlstranyor,7 ^Ejecución de Penas y i-'"''''""-"
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31/5/23,12:20 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outkrak

Re:. NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 714 Y 715 NI 60019 - 015 / RENE CASTRO

CASTRO

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Lun 29/05/2023 8:31

Para:Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10# 16 -82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 26/05/2023, a las 10:37 a.m., Guillermo Roa Ramírez

<groar@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

<09Autol715NI60019NLibCond.pdf>

https;//outlook.ofTice.com/mailfld/AAOkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI4OS1iMWVhLWVIYTk1NjU0ZDgzYwAQABazolpzb2tFsrqgdNPYZfc%3D



Condenado; PEDRO PABLO VARGAS ROJAS C.C: 89.000.045
No. proceso: 11001-31-04-050-2006-00271-00
No. radicado: 91344-15

Auto I. No. 421

Conarjtt Superior
de Ut JuMcautea

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 1 I No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO como parte cumplida
de la pena en favor PEDRO PABLO VARGAS ROJAS.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El 2 de Septiembre de 2008, el Juzgado 50 Penal del Circuito de esta ciudad, condenó a PEDRO PABLO
VARGAS ROJAS, como coautor responsable del delito de ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE
CATORCE AÑOS AGRAVADO EN CONCURSO HOMOGÉNEO, EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON ACTO
SEXUAL ABUSIVO CON MENOR DE CATORCE AÑOS Y EN CONCURSO HOMOGÉNEO Y SUCESIVO, a la
pena principal de 120 MESES DE PRISIÓN, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por un lapso igual a la pena de prisión. Así mismo, fue condenado al pago de perjuicios
equivalentes a 20 SMLMV. Decisión en la que le fue negada la suspensión de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliarla. Contra esta sentencia se interpuso recurso de apelación.

2.2 El 6 de agosto de 2009, la Sala Penal del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá modificó la
sentencia proferida en primera Instancia e Impuso como pena de prisión 130 MESES DE PRISIÓN y por igual
tiempo la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas.

2.3. El 17de Marzo de 2010, este Despacho Judicial avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

2.4. Por auto del 23de Enero de 2015, este Juzgado decretó en favor del condenado acumulación jurídica de las
penas impuestas dentro de los procesos radicados bajo los números 2006-00271 y 2008-00602, fijando la pena
en 172 meses v 20días de prisión e inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por un lapso
igual. En el citado auto se reconoció como pena cumplida la descontada al interior del proceso 2008-00602
correspondientea 3 meses 23 días -desde el 16 de febrero de 2006 hasta el 9 de junio del mismo año, cuando fue
revocada por la Fiscalía Delegada ante el Tribunal Superior de Bogotá la resolución que le impuso medida de
aseguramiento.

2.5.Al condenado le fueron reconocidas las siguientes redenciones de pena

• 30 de noviembre de 2010: 7 meses 23 días

• 30 de julio de 2014:10 meses 2 días.
• 23 de enero de 2015: 1 mes 18 días.

• 24 de abril de 2015: 28 días

• 24 de julio de 2015: 9 días

2.6. El 24 de Julio de 2015, este Despacho le otorgó al penado el subrogado penal de la libertad condicional, por
un periodo de prueba de 61 meses y2días. El sentenciado suscribió diligencia decompromiso el 27 deAgosto de
2015 y recobró la libertad.

2.7. El 15 de Noviembre de 2017 y el 16de Enero de 2018, este Estrado Judicial dispuso correr el traslado del
Art. 477 de la Ley 906 de2004 alsentenciado, para que justificara el incumplimiento de las obligaciones impuestas
almomento desuscribir diligencia decompromiso, concretamente las relacionadas con el pago de perjuicios a que
fue condenado.

2.8. Por auto de 10 de Septiembre de 2018, la entonces titular del despacho revocó el subrogado de la^ertad
condicional. / \y' ^

2.9. El 24 de Junio de 2019, el penado fue capturado ydejado adisposición de ta presente causa. 1/



Vislumbra el Despacho que PEDRO -PABLÓ VARGAS ROJAS se encuentra privado de la libertad por este
radicado, desde el 24 de Junio de 2019 a la fecha la fecha, llevando como tiempo físico 46 meses y 21 días.

Respecto al primer término de privación de la libertad este se surtió desde el 16 de febrero de 2006 hasta el 9 de
junio del mismo año, cuando fue revocada por la Fiscalía Delegada ante el Tribunal Superior de Bogotá la
resolución que le impuso medida de aseguramiento -sumario 651864 proceso 602-2008 adelantado por el delito
de actos sexuales con menor de 14 años, esto es un término de 3 meses 23 días.

Posteriormente fue privado de la libertad el 19 de abril de 2008^ dentro del proceso 20060271 por el delito de
acceso carnal abusivo con menor de 14 años agravado en concurso con acto sexual con menor de 14 años hasta
la materialización de la libertad condicional acaecida el -27 de Agosto de 2015-, es decir, 88 meses 8 días.

Lo anterior para un tiempo físico descontado de 138 meses 22 días.

Ahora por concepto de redención de pena se le han reconocido:

- Por auto de 30 de noviembre de 2010: 7 meses 23 días

- Por auto de 30 de julio de 2014: 10 meses 2 días.
- Por auto de 23 de enero de 2015:1 mes 18 días.

- Por auto de 24 de abril de 2015: 28 días

- Por auto de 24 de julio de 2015: 9 días
- Por auto de 26 de agosto de 2022: 8 meses 2 días
- Por auto de 28 de febrero de 2023: 5 meses 4 días.

Es así que, al condenado por concepto de redención de pena se ha reconocido 33 meses 26 días.

En ese sentido el condenado a la fecha ha descontado un total de 172 meses 18 día de prisión.

• OTRAS DETERMINACIONES

1. Remítase copia de esta decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario IVleíropolitano de Bogotá, para que
obre en ia hoja de vida de! condenado.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a PEDRO PABLO VARGAS ROJAS el Tiempo Físico v redimido a la fecha de 172
meses y 18 días.

SEGUNDO: REMÍTASE copia de esta decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá
para la actualización de la hoja de vida del penado.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado en el Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
No. proceso: 11001-31-04-050-2006-00271-00

No. radicado: 91344-15

Autol. No. 421

^11001310405020060027100_C002(003) página 9
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JUZGADO _U DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN
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29/5/23,09:52 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 421 Y 744 NI 91344 - 015 / PEDRO PABLO
VARGAS ROJAS

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuradur¡a.gov.co>
Jue 18/05/2023 8:54

Para:Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvare2@procuraduria.gov.co
PBX; +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 #16-82 Piso 6. Bogotá D.C.

El 17/05/2023, a las 3:56 p.m., Guillermo Roa Ramírez
<groar@cendoj.ramajudícÍal.gov.co> escribió:

<13Autol421 NI91344Rectfr.pdf>

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI40S1iMWVhLWVIYTk1NjUOZDgzYwAQAB7R3SrSdCpJIFGJxx%2FsEbk%3D 1/1



CofKlenado: PEDRO PABLO VARGAS ROJAS C.C. 89.000.045

No Radicado 11001-31-04-050-2006-00271-00

No. Interno 91344-15

Auto I. No. 744

Camv^n Sitperittr
tte la JuMeaHtra

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 1 1 No. 9-24 PISO 7 TEU 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la libertad inmediata e Incondicional por pena cumplida a favor del
señor PEDRO PABLO VARGAS ROJAS.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 2 de Septiembre de 2008, el Juzgado 50 Penal del Circuito de esta ciudad, condenó a PEDRO
PABLO VARGAS ROJAS, como coautor responsable del delito de ACCESO CARNAL ABUSIVO
CON MENOR DE CATORCE AÑOS AGRAVADO EN CONCURSO HOMOGÉNEO, EN
CONCURSO HETEROGÉNEO CON ACTO SEXUAL ABUSIVO CON MENOR DE CATORCE
AÑOS Y EN CONCURSO HOMOGÉNEO Y SUCESIVO, a la pena principa! de 120 MESES DE
PRISIÓN, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por un
lapso igual a la pena de prisión. Así mismo, fue condenado al pago de perjuicios equivalentes a 20
SMLMV. Decisión en la que le fue negada la suspensión de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria. Contra esta sentencia se interpuso recurso de apelación.

2.2. El 6 de agosto de 2009, la Sala Penal del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá
modificó la sentencia proferida en primera instancia e impuso como pena de prisión 130 MESES DE
PRISIÓN y.por igual tiempo la accesoria de inhabilitación para el ejercicio dederechos yfunciones
públicas.

2.3. El 17 de marzo de 2010, este Despacho Judicial avocó el conocimiento de las presentes
diligencias.

2.4. Por auto del 23 de enero de 2015. este Juzgado decretó en favor del condenado acumulación
jurídica de las penas impuestas dentro de los procesos radicados bajo los números 2006-00271 y
2008-00602, fijando la pena en 172 meses y 20 días de prisión e inhabilitación para el ejercicio de
derechos yfunciones públicas por un lapso igual. En elcitado auto se reconoció como penacumplida
la descontada al interior del proceso 2008-00602 correspondiente a 3 meses 23 días -desde el 16
de febrero de 2006 hasta el9 de junio del mismo año. cuando fue revocada por la Fiscalía Delegada
ante et Tribunal Superior de Bogotá la resolución que le impuso medida de aseguramiento.

2.5. Al condenado le fueron reconocidas las siguientes redenciones de pena

• 30 de noviembre de 2010: 7 meses 23 días

• 30 de julio de 2014: 10 meses 2 días.
• 23 de enero de 2015: 1 mes 18 días.

• 24 de abril de 2015: 28 días

• 24 de julio de 2015: 9 días

2.6. El 24 de julio de 2015, este Despacho le otorgó al penado el subrogado penal de la libertad/
condicional, por un periodo de prueba de 61 meses y2 días. El sentenciado suscribió diligenciad
compromiso el 27 deagosto de2015 yrecobró la libertad. V

2.7. EM5 de Noviembre de 2017 yel 16de Enero de 2018, este Estrado Judicial dispuso correr el
traslado del Art. 477 de la Ley 906 de 2004 alsentenciado, para que justificara el incumplimiento di
las obligaciones impuestas al momento de suscribir diligencia de compromiso, concretamente las
relacionadas con el pago de petiuiclos a que fue condenado.

2.8. Por auto de 10 deseptiembre de2018, la entonces titular del despacho revocó el subrogado de
la libertad condicional.

2.9. El 24de junio de 2019, el penado fue capturado ydejado a disposición de la presente causa.



3.-CONSIDERACIONES

3.1.-PROBLEMA JURÍbiCO .

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de la pena impuesta en su contra, con
el fin de decretar a su favor la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida.

3.2.- En punto de la decisión que ocupa la atención de este Despacho, ha de recordarse que el señor
PEDRO PABLO VARGAS ROJAS, cuenta con una pena privativa de la libertad de 172 MESES y
20 DÍAS DE PRISIÓN, de manera que el cumplimiento de la penase presentará en el momento en
que acredite en privación de la libertad dicho quantum.

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD:

Vislumbra el Despacho que PEDRO PABLO VARGAS ROJAS se encuentra privado de la libertad
por este radicado, desde el 24 de junio de 2019 a la fecha la fecha, llevando como tiempo físico 46
MESES 21 DÍAS.

Respecto al primer término de privación de ia libertad este se surtió desde el 16 de febrero de 2006
hasta el 9 de junio del mismo año, cuando fue revocada por la Fiscalía Delegada ante el Tribunal
Superior de Bogotá la resolución que le impuso medida de aseguramiento -sumario 651864 proceso
602-2008 adelantado por el delito de actos sexuales con menor de 14 años, esto es un término de 3
MESES 23 DÍAS.

Posteriormente fue privado de la libertad el 19 de abril de 2008^ dentro del proceso 20060271 por el
delito de acceso carnal abusivo con menor de 14 años agravado en concurso con acto sexual con
menor de 14 años hasta la materialización de la libertad condicional acaecida el -27 de Agosto de
2015-, es decir, 88 MESES 8 DÍAS.

Loanterior para un tiempo físico descontado de 138 MESES 22 DÍAS.

Ahora por concepto de redención de pena se le han reconocido:

- Por auto de 30 de noviembre de 2010: 7 meses 23 días

- Por auto de 30 de julio de 2014: 10 meses 2 días.
-Por auto de 23 de enero de 2015: 1 mes 18 días.

- Por auto de 24 de abril de 2015: 28 días

- Por auto de 24 de julio de 2015: 9 días
- Por auto de 26 de agosto de 2022: 8 meses 2 días
- Por auto de 28 de febrero de 2023: 5 meses 4 días.

Es así que, al condenado por concepto de redención de pena se ha reconocido 33 MESES 26 DÍAS.

En ese sentido el condenado a la fecha ha descontado un total de 172 MESES 18 DÍAS de prisión.

De manera que, a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado PEDRO PABLO VARGAS

ROJAS ha purgado un total de 172 MESES 18 DÍAS, de loque se infiere que cumplirá la totalidad
de la pena el próximo 17 de mayo de 2023. por tanto, resulta viable concederle la libertad

incondicional por pena cumplida, a partir de dicha data inclusive.

Ahora, como quiera que la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas, concurre con la pena privativa de la libertad, y fue ejecutada simultáneamente con ésta, el
Despacho dispone su rehabilitación y en tal sentido, una vez ejecutoriadaesta decisión, OFICIESE,
por el Centro de Servicios Administrativos, adscrito a estos Juzgados, a las entidades a las que se
comunicó el fallo y se devolverán las cauciones sufragadas, sí las hay, y se remitirá al fallador para
su unificación y archivo definitivo.

OTRAS DETERMINACIONES

1. Remítase copia de esta decisión a la Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá
"La Picota", para que obre en la hoja de vida del condenado.

2.- Ejecutoriada la presente decisión, por el centro de servicios administrativos, procédase a
expedir en favor del condenado certificado de paz y salvo por los radicados

11001310405020060027100 y 11001310401620080060200. Así mismo, por el área de sistemas.

11001310405020060027100_C002(003) página 9



condenado; PEDRO PABLO VARGAS ROJAS C.C. 89.000.045 ' '
No Radicado 11001-31-04-050-2006-00271-00

No. Interno 91344-15

Auto I. No. 744

precédase a realizar el ocultamiento al público de la información del condenado que reposa en los
radicados 11001310405020060027100 y 11001310401620080060200.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR LA EXTINCIÓN YLIBERACIÓN de lacondena impuesta a PEDRO PABLO
VARGAS ROJAS, por pena cumplida, a partir del 17 DE MAYO DE 2023. inclusive.

SEGUNDO: CONCEDER la LIBERTAD INMEDIATA E INCONDICIONAL POR PENA CUMPLIDA

al sentenciado PEDRO PABLO VARGAS ROJAS, conforme lo indicado en la parte motiva de esta
decisión, a partir del 17 DE MAYO DE 2023. inclusive.

TERCERO: DECRETAR en favor del sentenciado PEDRO PABLO VARGAS ROJAS, la
rehabilitación de sus derechos y funciones públicas.

CUARTO: LÍBRESE LA BOLETA DE LIBERTAD a favor del penado, ante elComplejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota", con la observación que si es requerido por otra
autoridad judicial debe ser dejado a disposición de la misma.

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a PEDRO PABLO VARGAS ROJAS, quien está privado
de la libertad en el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota".

SEXTO: Una vez ejecutoriada esta decisión, se oficiará a las entidades a las que se comunicó el
fallo y se remitirá el expediente al fallador para su unificación y archivo definitivo.

SÉPTIMO: DESE cumplimiento a lo ordenado en el acápite de "otras detemiinaciones".

Contra esta decisión procede el recurso de reposición y apelación, los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de este proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado: PEDRO PABLO VARGAS ROJAS C.C. 89.000.045
No Radicado 11001-31-04-050-2006-00271-00

No. Interno 91344-15

Auto I. No. 744

15 JUiJ 2ü2j
La anterior

El Secretar/o

Rrmado Por

Catalina Guerrero Rosas

Juez Cfrcutto

Juzgado De Circuito

Ejecución 015 De Penas Y Medidas

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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V S Rama Judicial
f' ' Consejo Superior delaJudicatura
' i f ' '

y República de Colombia íú SIGCMA

JUZGADO _Sx. de EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

1.1. OFL OTRO

FECHA DE ACTUACION: f7ai

DATOS DEI^ INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:
os- Id?

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

CC:X V . y.

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



29/5/23, 09:52 Correo: Guillermo Roa Ramirez - Outiook

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 421 Y 744 NI 91344 - 015 / PEDRO PABLO
VARGAS ROJAS

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Jue 18/05/2023 8:54

Para:Guillermo Roa Ramirez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Pena!

gjalvarez@procuraduria.gov.GO
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 17/05/2023, a las 3:56 p.m., Guillermo Roa Ramirez
<groar@cendoj.ramajudic¡al.gov.co> escribió:

<13Autol421 NI91344Rectfr.pdf>

https://outlook.ofrice.eom/mail/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI4OS1iMWVhLWVimiNjU0ZDgzYwAQAB7R3SrSdCpJIFGjxx%2FsEbk%3D 1/1
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